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Resumen Ejecutivo lnforme Final N. SS2, de 201g,

Subsecretaría del lnterior

objetivo: Realiz¿ r una auditoría a ra ejecución de ras transferencias de capitarefectuadas por la subsecretaría der 'rntérior a ra Junta Nacionar oe cuerpoî¿e
Bombergs de chre-JNCB-, en virtud de ra rey N" 20.981, ce e'esupuásto, àã[s".to,Prlblico Año 2C'17, por un monto de g Z.ZO¿.2øZ.OOO, corresponOãni". 

"lmportaciones- y 'lompromisos en Moneda Çxtranjerã pa." cuerpos de Bomberos,durante el períod: comprgrdido entre er t oe enero y er g1 oe diciemb * d; à01?

Pfeguntas de auditoría:

¿Transfirió esa subsecretaría ro^s^fondos contemprados en ra Ley de presupuestos
del sector Púb¡bo para el año 2018, una uez rend¡da 'a totalidåd oe Ios råðursõstraspasados para el año 2017?

a

a

r ¿AproLó ra ciÞoa subsecretaría ros gastos rendidos por ra JNCB que no seencontraban esiþulados en los contratós que los respaldaba¡?

' ¿Exigié la subæcretaria der rnterior un prazo para ra rendición, aprobación,respuesta de o¡servacignes, entre otros, a la JNiB?

' ¿Verificó la ent d¡d en anárisis que ras compras rendidas por ra Junta Nacionar decuerpæ Bomb¿ros de chire cuóprieran .on r" normativa estabrecida en er Manuarpara Adquisicicnes de Material Bomberil?

' ¿Revisó la mercbnada su,bsecretaría que ra adquisiciór de ros 100 carros bombacumpliera.con ras espe:ificaciones técnicas y ios procedimientos de.orpru",
según lo denurrbdo por er Diputado señor Leônidas Romero sáez?

o ¿se encontraba rendida ra adquisición de ros cuatro carros destinados ar cuerpode Bomberos de concepción, entre ros cuare. éitãoà er móvir siniestiããqìãr¡ie.
mencionado por el precilado Diputado?

Principales resultados :

De los $ 7.204.?Ez.ooo transferidos por ra subsecretaria der rnterior a ra JNCB erano 2017, estq úlima soro efectuó una r"no¡c¡ãñãsänoente 
" 

s ¿.¿òs.aéà.laã,por lo que ar término de ra auditoría 
"s" 

¿unta i"nÍa un sardo po; ;ãi;;¿û 2'794.769'615- No obstante, con fecha t oe mãrzð ae 2018, esa subsecretaríatraspaso a dieha Junta nuevos recursos por un monto de $ 7.924.6gg.000,asignadrs por la ley de presupuestos para esa anualidad.

Lo 
.anterior respa Jado en una soricitud de 26 de febrero der mismo año,'de ra

ÿnr.aa! !e Gest ör de Riesgos y Emergencias 
" 

l" .l"t"trr. d" Fi;á.;;, å;il;de la Sråsecretaría det tnterior,"dond.eË" iÃtõiroirã Ël;rd";;¡g;ä; ö;er año 2)17 estaban tota mente rendidos v åóióo"iãã, ro que no era efectivo.

La entidad audlada deberá soricitar que sea rendido, a ra brevedad, er sardo

1

\t
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DEpARTAMENTo DE AUDtroRlns Esp=cnLes

UNTDAD oE RuottoR[RS ESPEC ALES

pendiente de rendición del año 2017, o en casó contraric adoptar las medidas
para que sea reintegrado por la entidad receptora de los folos.

Similar situación aconteció para las transferencias del año2Ð17, donde se señaló
que los recursos entregados en el año 2016 estaban rendiCos y aprobados en su

tðta¡¡daO, en circunstancias que faltaba su aprobación.

La Subsecretaría del lnterior deberá establecer procedimien'.os que controlen que

la información emitida por la Unidad de Gestión de Riesg:s y Eme'gencias esté

acorde a los montos efectivamente rendidos y aprocados, le ma¡era de velar por

la veracidad de tales antecedentes, informárido de ello 'er el plazo de 60 días .

hábiles contado desde la recepción del presente informe.

La entidad fiscalizada aprobó un ggreso de la Junta, del ¿ño 2017, que incluía
pagos por gastos administrativos no estipulados en el contra:o de esa adquisición,

þoi ta'suma de $ 15.167.950, por lo que deberá informar a esta Contraloría

General sobre la pertinencia de la rendición de ese gasto ¡ acreditar el reintegro

de los recursos involucrados, en un plazo de 30 d as hábi es, contados desde la
recepción del presente ¡nforme, vencido el cual, sin que ellf, se haya comprobado,
se formulará el reparo pertinente, al tenorde los artículos 9€ y siguientes de la ley

N" 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contraloría General. Ello, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 16 de la aludida le-v N' 1 0.336.

La rendición de cuentas no se presenta mensualmente ni es retuisada en un

período determinado, debido a que la'Subsecretaría del kllerior no ha dispuesto
plazos para ello. Así, la única rendición presentada por h JNCB aconteció el 16

de febrero de 2018, por un monto de $ 4.409.492.3€5' De esta cifra' la
subsecretaría observó la suma de $ 3.759.913.326, requiriendo a la Junta que

aclarara tales objeciones en un plazo de 10 días håbiles, lo que, al 30 de junio de

igual año no había acontecido.

Esa subsecretaría deberá remitir a esta Entidad Fiscaliza,Sra la dccumentación
que acredite las instrucciones efectuadas, donde conste a incorporación de los
plazos para la rendición de cuentas, su revisión, comuni¿ación de resultados y

sanciones, en un'plazo de 60 dfas hábiles, contado Cesde la recepciÓn del
presente informe. Asimismo, el resultado de la revisión e=ectuada a los gastos

objetados por esa entidad, en igual plazo.

La Subsecretaría del lnterior no ha velado porqr.æ la Jt':B dé cumplimiento al

Manual para Adquisiciones de Material Bomberil -norçtiva acordada entre
ambas pañes-, verificándose, entre otros aspectos, que 

= 
compra de 100 carros

bomba se efectuó como una operación de "Compras Especiales de Material
Mayor", la cual no estaba regulada en el manual vigente a la fecha de la misma.
Además, conforme a tal reglamentación, por tratarse de una operación superior a
'1.000 Unidades Tributarias Mensualès, UTM, que ascer:i5 a $ 13.766,667.000'
debió efectuarse a través de licitación pública.

Asimismo, se constató que dicha operación fue pactada en cinco cuotas anuales,
no obstante, el referido manual expresamente imcide conpras a crédito cuando
los fondos empleacos son fiscales, como ocur¡ió en la eçecie.

a

a

¿

N
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a

Tambián se delectó que cinco compras de materiar menor -pistones, mangueras,
cascos, otros- superiores a 1.000 urM, se efectuaron a través de coñvenios
marco y no pü t¡citaciór pública, conforme lo indica dicha normativa.

El servicio. d"trí, en. lo sucesivo, efectuar las validaciones pertinentes en elproceso de revisión de ras rendiciones de cuentas, constatando con ello ra
aplicación p9' parte de la JNCB de la normativa vigente qr" ,igã .r.
adquisicionesl

Respe:to de a adquisición de 100 carros bomba por parte de ra JNCB, ra
subsecretaria n 99tejó er cumprimiento de sus espeiifi"aðiones tecnicãs,-ñr io
cual esa reparfción deberá acreditar, documeniadamente, qré tãr".'J.iio.

'lgmolen con las especificaciones técnicas, en un plazo de 60 díás hábiles, dàsJe
la recepción de este informe.

r Las cuatro mÉquinas cenunciadas por el peticionario no se relacionan con ra
gg.Tqra cita_da, pres corresponden a una adquisic¡on ¡n¡c¡åoãelãnäãoro, pä, ø
J,NCB vel cuerpo de Bomberos de concepción, ra cuar se encuentra puÅdìãnte
de renlición e h subsecre-t-aría, ro que n'o peimitió revisar su ìorpiã 

"n 
o.

términos de la r¿sorución N" 30, de 20,ls, que Fija Normas de procådìmientos
sobre Rendición Ce Cuentas, de este origen.'

sin perjuicio de o anterior, se constató que, efectivamente, fueron destinadas a
la ciudad de ccn:epciór, no encontrándose actuarmente operativas, una por estar
siniestrada y a ra espera. de reparaciones y ras otras tres por decisiån deì cuerpode Bônberos'Je esa ciudad, dado un supuesto-incumþririénìõ ã"-¡"r-¡,J.".
técnicas de liciEción que presentarían las aiudidas unidad'es, lo cual a la tócnäoe
lermrnc de ra a-ditoría no fue confirmado ni descartado técnicamente.

Dado que las sumas invertidas en tales carros no han sidó ¡nformadas a rasubsecretarÍa de lnterior, ésta deberá acreditar la rendición de cuentàs ã" ".t",ggmpras en un prazo de 30 días hábires, contado desde ra recepción de esteinforme.

¡ En virtud de las : tuaciones observadas, la subsecretaría del rnterior mediante raresolucón exer:a N" 4.941, de 12 de septiembre ce 2óiã; 
-inJ",yó";."

investigación suraria, cuyo resurtado o estado de tramitación d;bérá ;",comunicado a esta Entidad.de control en el plazo de 15 días n¿u¡tés-,-ðontaoo
ndesde la recepcion de este informe.
,\l

t

J
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE AUDITORfRS ESPTCNIES

UNIDAD DE AUDITOR|AS ESPECIALES

INFORME FINAL -N' 552, DE 2018,
SOBRE AUDITORIA A LA EJECUCIÓÑ'. DE LASTRANSFERENCIAS DECAPITAL

. EFECTUADAS POR LA
SUBSECRETAR¡A DEL INTERIOR A LA
JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE
BOMBEROS DE CHILE.

sANÏAGo, 25[il[,20t9

fiscarización de es:a Eniicad oe controrEjar"i:3'ffiiH u 13'.J.'rïr,å:å1"r1:
establecido en o: artícuros 21 A,9s y siguientes de'ra rey r.r" iô.ãso,'oe
organización y At'ibuciones de ra contraroría õenerar de ra Repú'brica, y ârãrticuro
54 del decreto tey N' 1.263, de 197s, orgánico de Administrác¡on rinâÀcierà-oer
Estado, se realizó una auditoría a ra ejecuci-ón de ras Trarsferen.iá. o" Cåpiiãr p"r"
lmportaciones y -t:mpromisos en Móneda Extranjera para cuerpos de Eiombãros
efectuadas por la subsecretaría der rnterior a ra'Junia Nacionär ae cuerpos oeBomberos de Ch¡le -en ad--lante e indistintamente JNCB o la Junta- para ei óeìioOocomprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.

estuvo intesrado por ros runcionarios rX;iffiåi:?i#:: 5.ffii:"JåËllf;J
Baquedano, Fernando Miranda Bravo y Héctor villarroel l¡lansilla, fiscalizadorä las
dos primeras, asescr jurídico y supervisor, respectivamente.

JUSTIFiCACIóN

en co nsic eració n a r m onro ¿e ros,.ec*13* iiik?:i"J:: "rï'i"3it:::ffJï å.":lnterior a la Junb Nacionar. de cuerpos oe gomberos de chire, en virtúã ãe rodispuesto en la ley N" 20.9a1 , de presupuestos del sector público Año 2017.

erectuada po r er *ño r Leon idas *",".f3ãi,iL Ji::5i5'å -ff ,,ii:ï'lf :iïsolicita determinæ ra regaridad y procedencia'oe'rã compra de 1oo carros bombaadquiridos por la rrnta Nacionãr de cuerpos de Bomberos de chire con fondospúblicos, entre los cuares se encontrarían cuatro vehícuros oest¡naãosãr õu.rpo o"Bomberos de Corcepción, que no estarían siendo utilizados.

t
AL SEÑOR
JORGE B=RMUDEZ SOTO
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE
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Asimismo, a favés ce esta fiscalización la
Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad.

En tal sentido, esta revisión se enmarca en
el ODS, N" 16, Paz, Justicia e lnstituciones Sólidas, de la Agenda 2030 de las
Naciones Unidas.

ANTECEDENTES GENERALES

El artículo 9" de la let N" 20.512, que Crea
el Ministerio del lnteriory Seguridad Pública y el Serv¡c¡o Nacional para la Prevención
y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, y Modiliæ Diversos Cuerpos,
establece que la Subsecretáría del lnterior es un órgano de claboracbn inmediata
de dicho ministerio, en todas aquellas materias .relativas a la segu-idad pública
interior, mantención del orden ptiblico, çoordinación territorial del gobi-'rno y en las
demás tareas que le encomiende.

En lo que interesa, en consideración a que
a la referida subsecretarf a le corresþonde, entre otras, la admir istración del
financiamiento de los Cuerpos de Bomberos de Ch'le y de la Junta Nacional de
Cuerpos de Bomberos de Chile, mediante la resolución exerta N" 354, de 16 de
enero de 2015, creó la Unidad de Gestión de Riesgos y Emergencias, la cual cuenta
entre sus áreas con la Coordinación Nacional de Bomberos, c.lyas funciones, en lo
principal, son gestionar las transferencias de recursos de la ley de presupuestos a
dichas entidades privadas y supervisar, auditar y capacitar el uso de lcs mismos.

en ra pásina de transparencia de esa 3íiå3:Jå?ä ååii.,Jìl?iT;';,"ii'.ii:3::
también debe recepcionar, revisar, aprobar o rechaza¡ la rencición de cuentas de los
Cuerpos de Bomberos y de la referida JNCB; y emitir la -ormativa orientada al
controi de los fondos correspondientes a la ley de presu:uestos que le fueron
traspasados a esas instituciones.

Por su parte, la ey N" 20.564, que
Establece Ley Marco de los Bomberos de Chile, indica en su artículo 1" que los
Cuerpos de Bomberos y la Junta Nacional de Cuerpos ce Bomberos de Chile
constituyen el "Sistema Nacional de Bomberos".

Luego, el artículo 40 estipula que el
'Ministerio cìel lnterior y Seguridad Pública será el encaiçdo de coordinar las
acciones de la referida Junta y de los Cuerpos de Bomberos qæ tengan relación con
los órganos de la Administración del Estado.

El artículo 6" previere que la JNCB será
beneficiaria de los fondos que se les asigne anualmente en a ley de presupuestos,
los que serán incorporados en un programa ce la partida presupuestaria
conespondiente a la mencionada subsecretaría.

A
\



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE AUDITORfAS ESPECIALES

UNIDAD'DE AUDITORÍAS ESPECIALES

dicha.enridad privada deberá rendir 
",3ftT':',Ïïffi;"?,""?l,.',ï',;",1.,.1fli'03ïåyi"T:_g:^!: tu19:. 

9,ue !e.g sean aportados en virtud oe to oispueiið 
"n'¡" 

L"voe Hresupuestos del Sector público.

Cabe señalar que la ley N.20.9g1, de
Presupuestos del €.ector público Año 2017, contempló en la partidá 0s, capítulo 1 0,
Piograma 04, de a citada subsecretaría, las transferencias de recursos a Bomberos
de Chile, ouyo presupuesto vigente se detalla a continuación:

Tabla l.l" 1 Transferencias de recursos a Bomberos de Chile

Fuente: EIaborâción proFÞ sobre. la bâse de ¡nformâción obtenida de la ¡ey N 20.981, de Presupuestos delSector PúblicÐ Año 201. 
' 

de I Dirección de Presupuestosa

h

preinrorme de observaciones N"562, ,5'råïi':T:r,X"=ii,J:J':'iî,$:Éi5:l :lcual fue remitido a a subsecretaría del lnterioi con carác:er conr¡oenc¡ãi mèoiänteel oficio N'224u' de 7 de septiembre de 201g, con er objeto o" qru to,'"ruconocimiento y fon-urara ros.arcances yprecisiones que, a su ¡iri"io prodèareiãn, roque aconteció a tra"és der oficio ord. N; 29.s71,,de s åe octubre oe ¡öuåiãñrãr¡Jao.

arsumentcs aporÞdos 
"n ., ,".pr"f""i:"Jll 

tg."Tff;o|;: 
,å?::ï:;:iï Jpresente informe f nal.

OBJETIVO

. La fisoalización tuvo por objeto realizar unaauditoría a 
_ 
ra ejecuoión de ras transferencias dL capität 

"r",ãrãoã. ioi ¡"subsecretaría der in:erior a ra JNCB, en virtud oé ra rãy ru" äo.ser, ããÞr"*plã.to.del Sector púbtico Âño 2017, por un monto ¿e S z.zo¿.zaz ooo, ü¿;ñilLiË. 
"-lmportaciones y c>mpromisos en Moneda extian]ãia para cuerpos de Bomberos,durante el período comprendido entre er r oe ÀnËiãy er 31 de diciembre de 2017.

En tal sentido, el fin de la revisión fuelos g=stos realizados con tales ,ecursbg.à nãV"n ceñido a laslegdæ que resulten aplicables, como asimismo,'q-ue estos estén,

verificar que
disposiciores

7

SUBTÍTULO DENOMINACIONES MONTO
$

r¡vadoT na resfe r co¡as ETrr ste a ctose
24-01-024 os de BomberosGêsb d o rae óct dn ce ue 16.165.698.000
24-01-O25 :2v.A .t xtraordE nI fta a R ap tonrac ves aM tenn Ic no s d

mo rosbeEdos euc 1,526,057.000
24-01-026 acional y Organ¡smcse la Junta Nu ìtonam

Detendientes 3.263.300.000

r¡vadoferetâT sn arìcr ds cà fa a ctose
33-01-001 n on!êf3t des uc r dos B mo rosbe 4.391.214.00033-01-002 oneda Extranjera param

CuÊr:o s de Bomberos
acrones y omprom¡sos en M

7.204.262.0s0
33-01-003 -Adq SIu onc¡ ès v c m rop tsom s ne oM aned acN o an p r_a

d B mc berosc 3.977.178.000

Total 36.527.709.000



metodorosía de auditoría de este o,.n:Î,hï"ãXi;: :?,'ä'iÎJ:'ii::ï ""i i:
resolución N'20, de 2015, que Fija las Normas que Regulan las Auditorías
Efectuadas por la Contraloría General de la República, y con bs procedimientos de

control aprobados mediante la resolución exenta N" 1.485, de 1996' de este origen,

considerando el resultado de la evaluación de control intern> y determinándose la

realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaror necesarias.

Asimismo, el trabajo se desarroltó conforme los artículos 131 y 132 de la ley

N" 10.336; de Organización y Atribuciones de la contraloría G=neral de la República,

incluyendo la solicitud ce datos, análisis de documentos e info'mes técn¡cos, y otros

antecedentes que se estimaron necesarios en las circunstancbs.

Del mismo modo, se practicó un examen de

las cuentas relacionadas con la materia en revisión.

Cabe precisar que la; observaciQnes que la
Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizec ones qle realiza se

clasifican en diversas categorías, de acuerdo à su grado de complejidad. En efecto,

se entiende por Altamente complejas/Complejas, aquellas olservacones que, de

acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento p:trimonial, eventuales

responsabilidades funcionariâs, son consideradas de especial reletancia por la

Contraloría General; en tanto, se clasifican :c¡mo Medianamente
complejas/Levemente complejas, aquellas que tienen m=nor impacto en esos
criterios.

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPIJBL]CA
DEPARTAMENTO DE AUDITOR|NS CSPECIRITS

UNIDAD DE AUDITORIAS ESPECI.ALES

correctamente acred'tados con su documentación de respaldo, autorizados,
valorados y registrados contablemente. Todo lo antarior, en concordancia con la

citada ley N" 10.336, y la resolución N" 30, de 2015, cue Fija Normas de

Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, ambas de este ø gen.

METODOLOGíA

UNIVERSO Y MUESTRA

El universo lo corstituye e total de los

recursos transferidos desde la subsecretaría en análisis a a JNCB durante el año
2Q17, por concepto de transferencias de capital al sector p'ivado, específicamen:e
lmportaciones y Compromisos en Moneda Extranjera para Cuerpos de Bomberos
que, como se indicó, alcanzô la suma de 8 7.204.2ê2.000, rnonto qu= fue revisado
en su totalidad.

Tabla N" 2: Universo Muestra de T'ansferencias
TOTAL

EXAMINADO
N"

Fuênte: Elaborac¡ón propia sobrè la base de los antêcedentes sum¡nistrados pcr l¡ Subsecretaria del lnterior.

Luego, para efectos Èl examen de cuentas,
se consideró como universo el monto total rendido por la JNCB, que alcanzí e

I

MUESTRA NO
ESTADiSTICA

f't $

UNIVERSO
$

$
MATERIA ESPECIFIOA

7.201.262.000 17.204.262.000 17.204.262.000Transferencias de capital
efectuadas a la JNCB

V
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$ 4.409.492.385, c:nsiderándose como muestra el total de gastos aprobados por ra
Subsecretaría del lnterior:

Tabla N' 3: Universo Muestra de Gastos

Fuente: Elablrac¡ón propå sobre Ia base de Ios antecedentes sumin¡strados por la Subsecretaría del lnterior.

Adicionalmente, se revisaron âspectos
relacionados.con.una compra de 100 carros bomba iniciada en el año zoli'y itra
de cuatro vehÍculcs adquiridos en el año 2017, expresamente denunciados ior el
Diputado -equirert=.

del año presupuestario 2017, y
proporcionadôs a e;ta Contralor
junio del 2018.

. La información referida a las transferencias
los expedientes de respaldo de la rendición fueron
Ía General por la Subsecretaría del lnterior, el 11 de

RESULTADO DE LA AUDITORíA

situaciones que se exponen a continuacDióTl. 
examen practicado se determinaron las

I, ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

1. Falta de estipulación de plazos para là entrega y revisión de la rendición de
fondos.

Si bien la Unidad de'Coordinación Nacionalde Bomberos, de ra subsecretaría der rnterior, cuenta con un Manuar deProcedimientos, ap-obado por la resotución exentå N; ro.s5q oe zo'ìI"ãã'"."
origen, ésre no es:abrece prazos para que ra JNCB o ros cueipos oe ¡bmoeìos
efectúen las rendicbnes q la entidad audiiada, ni para que esta rlliima las apruãbe olas observe, así ccmo tampoco contempra er dempo en que ra Junta debe darrespuesta a las observaciónes o reintegros derivados de las mismas; n¡iã. ,ãá¡oæ
a adoptar en caso d: no responderlas.

de 20.r 5, que ¡m pa rþ,, I nsrrucciones,",:i:'.ii,:f, ïlL::iil,:"t; åffi :ifiî:
gy.:1t1. de tos recursos púbricos contenidos en ra Ley de eresúpue"íos oãi èå.to..Huþrrco, para ros cu:rpos de Bomberos de chire y ra iunta Nacionar ¿é crãrpos o"Bomberos de con"lrmidad con ra regisración'v¡gãnte; referente " gà.ió.- o"operación, inversión. ayudas extraordinãrias [...]", rñodificada por rã .¡r.,ïrri'ñ'" zs,del 10 de mayo de Ð16, del mismo origen, tamjoco abor'da taies temas.

À Lo anterior ha redundado en la demora por
lh llf_d:l?IN,CB,e.i rendir cuenta de tos fondos entregados y en ta revtsiOn de ta
f .4. mtsm¿ por parte del servicio fiscalizado, como en la acla-ración äe las ob-servac¡onestú/

I

MUESTRA NO
ESTADISTICA TOTAL EXAMINADOMATERIA

ESPECiFICA
UNIVERSO

$
$ N" $ N'

de
ital rendidas

Transferencias
4.409.492.385 649.579.059 6 649.579.059 6
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emitidas por ésta, situación que se analiza en el acáFite siguiente de este
documento.

La omisión descrita da cueflta que dicha
subsecretaría no ha velado por cumplir con lo dispuesto en la citada resolución
exenta N' 1.485, de 1996, de este origen, numeral 38,
controles", que establece que los directivos deben v

evidenc
eficienc

etra e) "Vig lancia de los
gil:r contin.ramente sus

operaciones y adoptar inmediatamente las medidas opc,rtunas arte cualquier
a de inegularidad o de actuación contraria a los principios de economia,
a o eficacia, y numeral 44, letra a) "Documentación" que previene que la

institución debe tener pruebas escritas de todos los aspectos pertinentes de las
transacciones y hechos significativos.

Asimismo, no se cor¡dice con los principios

de control, eficiencia y eficacia consagrados en el articulo 3', inciso s-'gundo, de la
ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

respuesta que, tanto en ra c¡ta¿a 
'", 

*'f u:io.'"i5:i'å:¡:Jl]t:il?!:iiäå ;:
ese origen, se instituyen mecanismos y plazos para la rendición de cuentas de la
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, mediar¡te estados financieros
auditados por auditores externos, al término del primer cuatrimestre del año
siguiente, además de las normas de la resolución N" 30, de 2015, d= este origen,
por lo cual existen controles para efectos de la rendición ce cuentas en tiempo y

forma.

Añade que, considsrando la observación
formulada por esta Entidad de Control, procederá a definir plazos explícitos de
rendición de cuentas, los que serán establecidos en las resoluciones de
transferencia de recursos, controlando mensqalmente que éstas sean remitidas a
dicha repartición.

Al respecto, la Subsecretaría del lnterior no
se refiere a los plazos internos que debe tener para la rev sión de la rendición de
cuentas entregada por la JNCB y los Cuerpos de Bomberos, así como:ampoco, para
formular observaciones a la misma y el plazo de respuesta ds éstas, por parte de las
señaladas entidades.

inrormada por ra repartición, o" 
"oncretaPrsT 

3.îåäiåbl *iiiï':::Jiäfl::
la observación formulada.

2. Conciliaciones bancarias confeccionadasmanualment:.

Las conciliaciones ¡ancarias de la cuenta
corriente  , del Banco del Estado de Chile .a través de la cual la
Subsecretâría del lnterior adminiska los recursos del programa Bomberos Chile- son
elaboradas en forma manual mediante planillas de cálculo Excel, no cbstante que el
Sistema de lnformación para la Gestión Financiera cel Estdo, SIGFE 2.0, utilizado

10
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por el servicio para el regisrro de sus operaciones, cuenta con un móduro disponibrepara ello.

de contror consisnado en er artícuro ," ,h:,$"::'¿ï"ã::::a;tïi,qrede 
el principio

noposeenmecanis.mosdecontroror"o"t,.Il:'."å'åffi :ï:i,ir:rffi iJËi3:il,'"X
ingresados en erras, con er consecuente riesgo uä qr" ra infoñración 

"ontðñ¡d"pueda se' modificada.

ra citada resorución exenra N. ,'.oru, ot"",l?ii'H:"*:áå:å:"iiJ8"ru",:i:îï
numeral 51, lefra b) "Normas Específicas", en cuanto a que el reg.istro inmediato ypertinente de la información.es un factor esenciar para asegurar ra oportunidad y
fiabilidad ce toda la información que Ia institucion niane¡a en"sus opeiåc-i;;;i'""
la adopción de sus decisiones,

6', derdecreto N"i3, de 2004, derr'.'ååf i[l;iiåi,'"tåx1"i:i':îifÀå1ã:i""ïi
sobre la seguridad der documenro erectrónico en generar, toda vez quê no-gåìã;ìir"
la integridad de dichà información.

que no está habitirada ra rererida n",",^#,"'"ìåTt'åt.,:îifr:"i3^iå:'riå'JË?:å:
encontráncose en ¡studio su implementación, lo cual se formalizará pøxìrãrn"Ãt".

Atendido que la medida informada por elservrcro, oe concretarse, tendrá efecto en elfuturo, se debe mantener la observãción,

3. sobre el Manuar de procedimientos para Adquisiciones de Materiar Bomberir.

p",19 d.9 ra JNCB es:án reguradas ,"0,".1*Xi?j:J:î:';ffij,:,i,1;i:iåî$:Jj;:î
y objetividad de ks mismos, ros cuares èstán conóord'adoientre ra.iriniå-v rasubsecretaría der lnterior en er ',Manuar oe proceJ¡mie;b -p; 

l;;;q,lililirrí o"Materia.l Bomberir", cuyo texto actuar fue aprobado pôr dicha suosecretaria måJ¡änt"los oficios ordinarics Nos 19.3s4 y 25.617, oet zs åã agosto y 21 de noviembre deraño 201 6, respectivamente,

Ias siguientes situaciones: Ahora bien' de su revisión se constataron

3'1. Falta de pubricación der manuar vigente en ra página web de ra subsecretariadel lnterior.

pubricado un maruar, este correspoFtJ iï ';":.if;ï:i-:i: 1"J.,fti''ilt:"'l:actual -aprobada er 20r6-, ro cuar contraviene ro indicado 
"n 

i" Ètr" nj i" r"-gio."01. de la ley de pres..rptrestos del año 2017, 
"n 

.rãnio a que dicho documento debeestar disponible en la página web de la entidad fiscaltada.

11
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Al respecto, a instj:ución informó en su
respuesta que, el "Manual de Procedimiento para la adcuisición de material
Bomberil" fue publicado en la página web de dicha sursecrdaría, sitr.lación que fue
verificada por esta Entidad de Control, por lo que se s.lbsana la obsenuación.

3.2. Registro de proveedores incompleto.

Al revisar el "Regbtro de Proveedores"
publicado en el portal vwwv,bomberos.cl, se aprecia que d cha nómina consta de
cinco columnas (Nombre/Razón Social, R.U.T, Tipo, F.epresertante Legal, Teléfonc
de contacto), estando siempre estas dos últimas y para todcs los proveedores con
la leyenda "nia", tal como se aprecia en el anexo N' '

Lo expuesto ûa cuenta de la falta de control
por parte de la Subsecretarfa del lnterior en el cumplimiento pcr parte de la JNCB de
io dispuesto en la letra b) de la glosa 01 de la partida presupuestaria en análisis, la
cual señala que "La Junta Nacional elaborará y martendrá debidamente
actualizados [...] los Registros de Proveedores de materi:l mayor y menor que

correspondan, los cua es deberán velar por la debida transp:rencia y objetividad de
los mismos."

Tampoco se advierten acciones efectuadas
por dicha subsecretaría tendientes a que la JNCB dé cumpl miento a lo establecido
en el apartado "De la información pública del registro ce pror,eedores" artÍculo 23 del
citado manual, el cual indica que "El Registro manterdrá, a lo menos, la siguiente
información actualizada relativa a los contratistas o proveedcres inscritos; 1) Nombre
o raz6n social, 2) Cédula de ldentidad o R.U.T,, 3) Do-nicilio.4) Situación financiera,
5) Constitución legal de la sociedad si fuere el caso y sus molificaciones, 6) Poderes
vigentes, si fuera el caso y 7) Registro de suspensioræs y ellinación."

La situación enunciala da cuenta de la fal:a
de control ejerCido por la Subsecretaría del lnterior del acatamiento que debe realiza'
la JNCB de las normas acordadas entre ambas institlcionæ en el referido manual,
actuar que lransgrede el principio de control consignado ¡n el artículo 3", inciso
segundo, de la ley N" 18.575.

Al respecto, la SucsecretarÍa del lnterior
informó en su contestación que tras una auditoría efectuada a licitaciones realizadas
el año 2015, se detectó que el registro de proveedores de la JNCB se llevaba en una
"planilla Excel modificable y que no se verificaba su completitud ni la fecha de

registro de un nuevo proveedor", motivo por el cual esa entidad sugirió a la Junta
implementar ún sistema para ello, en el que se inccrporaan todos los requisitos
establecidos en los artículos 7" y 23 del manual de :rocedimientos de esa
subsecretaría.

Precisa que, actualmente existe dichc
registro web, lo que evidencia las mejoras acaecidas en vilud de la labor de esa
subsecretaría y las acciones de control que ha efectuado sobre la materia, más allá
de la falta de antecedentes que este presenta.

/
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Finalmente indica que para' concretar. uncontrol más efecrfuo de esta obligación legal y en atención a. ras observaciones
detectadas por es:a Entidad de Controt, meliante et oficio r.r. ãa.s1s, ãã ieclaztde septiembre ae 2018, solicitó al presidente de la Junta actualizar dicha
información.

ra entidad -antecÊdente que rue .".rfi:låïg"i"ti?r",i,il,lil"'ili flå1ll: lrî
oþservacrones- en el apartado de sugerencias se indica ,,lmplementar 

un sistema
quc nermita el registro de proveedores e incorpore todos los requ.isitos que el mìnuar
de Procedimientos de ra subsecretaria der rnterior señara en !u articüio ñ. i; qr"
reza sobre 'Antec=dentes legales requeridos a personas jurídicas chilenas,', 

-sin

hacer referencia a guna al cumplimientó oet articuló 23, referiâo a la ,,lnformación 
del

registro".

c¡municada por rarepartición tiscar¡zaofof;J?5l3flTi?i'å'iåî,,ii:å:,*",?ff::1:
observación se martiene.

3.3. Falta de puHicaciór de los contratos de material mayor.

disponibre en ra página web de r" ¡rnt",Elo 
"""ñi:iiil. 

j;.,.*H".ix|l,3:Tj;iåJ
proveedore.s de vehfculos, a pesar de que el artículo 54, sobre contrato oe-mãier¡al
mayor, del menci¡nado manuar estabrece en su ,úrtimo inciso, quå èn ã¡ðÀ" päð¡n,
deberán ser publicedos: una copia de los acuerdos de voluntadeå, 1". ."r""t"ii.ti.".
técnicas, precios y modaridades de adquisición de ros equipo, ou¡èto- o" ro,
convenios suscrito:.

controrejercido por ra subsecre,",," o"l-iåil"iH,,å:å'åi:ii""iï:ä:t:':îåi
la JNCB de las norrnas acordadas entre ambas instituciones en er'rerer¡¿o mãnual;actuar,que transgrede er principio de contror consignado en er añicuro ã;, lnã.osegundo, de la ley 1.1" 18.575.

mediante erarudido oricìo N" ?8.s1?,0"!:Jn"jii':':::i',"¿ilffiî:îå",iïälîrï:la JNCB la publicación inmediata de todos los contratoå 
".u.iroð. 

ãìa-ao{uisicion
de vehículos junto 

':on todas sus características técnicas.

Atendido que la entidad ratifica la situaciónooservada, y que ra medida informada se concretará en er fuiuro, se debe mantener. la observación form.¡lada.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

A. RECURSOS -RANSFERIDOS A LA JNCB DURANTE EL AÑO 2017.

I ' Como cuestión previa, es del caso precisart7 
tos siguientes hitos relacionados con la materiaen análisis:

a-/'
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Tabla N'4: Hitos de las transferencias efectuadàs a la JNCB

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes suministrados porl¡ Subsecretaria del lnterior.

Como se indicó, los recursos para la JNCB
fueron autorizados en virtud del subtítulo 33.01.002, Trans=ereneias de Capital al
Sector Privado, específicamente para lmportaciones y Compromisos en .Moneda
Extranjera para Cuerpcs de Bomberos, del Programa 04, ce la Subsecretaría del
lnterior.

Conforme a la glosa 07, asociada a tales
transferencias, dichos fondos estaban destinados a financiar las adquisiciones de
material mayor o menor y al pago de compromisos en moneda extranjera, de
äcuerdo con los procedimientos de adquisición alli indicdos, real'zadas por la
JNCB, pudiendo contar con financiamiento parcial de parle de los Cuerpos de
Bomberos.

Ahora bien, a la fecha del examen -30 de
junio de 2018- ,la situación de los recursos en revisiôn era la siguiente:

Tabla N' 5: Estado de los recursos lransferi:c,s
ÍVIONTO POR

RENDIR
a

2.794.769.615
Fuente: Oficio ord. N" 14.887, de 31 de mayo de 2018, de la Un¡dad de Gestión ie Riesgos ce la Subsecretaria

del lnter¡or,

Del análisis de la rendiciön de tales recursos
se determinó lo siguiente:

1. Demorã por parte de la JNCB en rendir cuentas a la Subsecretaría del lnterior.

La primera y única -endición que, al 30 de
junio de 2018, había efectuado la JNCB de los fondos en ¿rálisis, aconteció el 16

defebrero de 2018, mediante el oficio GG 18/65, esto es, 10 meses después que
dicha subsecretaría rælizará el pago de la cuota única de $a.204.262.000.

$4.40e.4e2.3s5, por ro que a ra r".h" dl?å,.1i"#!':n-#"..3i1"Tll,'J"'!ii"i!
por rendir ascendentes a $2.794.769.615, equivalentes al 38,797o del total
transferido.

Lo anterior adviert¿ que la rendición de
cuentas no se presbnta mensualmente ni es revisada en r"n período determinado,

EVENTOFECHA

11-04-17
La Subsecretaría del lnterior transfiere a la J\CB $ 7.204.262.000,
conforme lo autorizado en la ley de presupuestcs aí¡o 2017.
La . JNCB rinde a la Subsecretaría del . lnterior la suma de
$ 4.409.492.385.

16-02-1 I
La Subsecretaría del lnterior transfiere al I.ltB $ 7.924.688.000,
confof¡e a la lo autorizado en la ley de presupLestos año 2018.0'l-03-18

MONTO RENDIDO
TOTAL

$
APROBADO

$
OBSERVADO

$

MONTO
TRANSFERIDO

$
4.409.492.385649.579.059 3.759.913.3267.204.262.000
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debido a que la.e-tidad en revisión no ha dispuesto prazos para eilo, situación gue
no se^aviene coñ r: previsro en ra retra a¡ oer aîicuroaT o" r" ò¡t"0" reéoru"ionñ; å0,de 2015' de esta contraroría Generar, que estipura que .La rendición de cuentas
_*::::"^{::Jr?.r1 ,e1 

tos ptazos señataàos en et respecrivo acto que 
"prrèÉ" 

r"rranslerercrâ' y sr este nada dice, deberá ser mensuar, dentro de r'os qrìince (1s¡primeros días hái es administratiygs. lgr-mes siguiente ar que se ¡nt-r""';i"pr¡.1 urcriterio contenido ¡n er dictamen N" 4g.g22, oe z]oro, de esïe origen).
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conrror, ericiencia y erhacia o¡.pr".to,t1î?i,Ï,:i?:n:ff"*¿îîåi::'5'i"',:;
N'18.575.

comunicada por ra 
=partición r¡scar¡za¿foà!?""íiåiål3lå;Ï:iåïiî""î.fr;::1:

observaciôn se martiene_

La Subsecretaría del lnterior reitera en surespueste, que tarb ra referida rey N'20.564, como ra circúrar N" s oe zììsloã eseorigen, instituyen recanismos y plazos para la rendición de cuentas å"-tä-Junta
Nacional de cuer:os de Bombeios, mebiante estados financieros 

"ràit"oor-po,.auditores externos, ar térrrino der primer cuatrimestre der año ,¡guient",.äàË;ãs o"las normas de ra r=soruciór N'30 de 201s, de ra contraroria oenåàr àélä C"p¿bii"",y que, por lo tanto, existen controres para efectos de ra rendición ¿" créüia. 
"ntiempo y forma.

. Añade que, considerand,o la observaciónformulada por est: Entidad de contror, pro""d"tá a definir pr".o. 
"*óii"ito".o"rendición de cuentas, ros que serán estabrecidos en ras resoruciones detransferencia 

.de re:ursos, controrando mensuarmente que éstas sean remitidas adicha repartición.

subsecreraría no s¡ reriere a ro, pr"zostl,"fi::î'j"J oJoJlJS,. o'å,."'T}i!îi3;u,.iå3la rendicion de cuerfas entregada por ra JNCB y roi cuerpos de Bomberos, así comotampoco oontempla er tiempo en que estos deben dar respuesta a ras observacioneso reintegros derivados de las mismas, ni ras mÀJiaas a adoptar en caso de norespondeias.

2. Tardanza en la ælaración de los gastos observados..

JNCB-por g 4.40s.{e2 385- ra su¡secre?i,i: lïîlî:ï::r".î",î:iïî:iiif:,å?,:i:N" 14.887, de 3i ce mayc de 2018, ta;ñ; d; $s.zse.grã.sà6, ¡"uìã*ãå 
"trespecto q-re la Junta debia acrarar t"rã. ou1Ë"ìãn"-. àn un prazo de 10 días hábiresa contar de la fecha de notificación de dichô documento, tå que, at só ã" jrÅão"raño 2018, ro había acontecido.

W
Es del caso

coriesponden, en
precisar que los
su mayoría, a

gastos
diversas

observados por la subsecretaría
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adqu¡siciones de carros bomba, y las objeciones apuntan a que no se adjuntaron los
respaldos del cofinanciamiento de los mismos.

o revantar observaciones se dirata, ," oå0"":?""ii;"i:iiiå".ï.t:i"""if,i?ÎåJ
devoluciones o rechazos de gastos, poiqué no existen normas internas tendientes a
evitar aquello, con el consiguiente riesgo para la referida sutsecretaría de perder el
control administrativo y fínanciero de la rendición de cuentas

Tal falencia por parte de la repartición
auditada infringe los principios de control, eficiencia y eficacia dispuestos en el

artículo 3', inciso segundo, de la ley N' 18.575.

Sobre la materia, la Subsecretaría del
lnterior indica que ha cumplido con su rol de control en curtto a soli¿itar la pronta

rendición de estos recursos.

Mediante el memo T' 3, del 3 de enero de
2018,1a  , Jefa de la Unidad de F:iesgos y Emergencias,
informó al    Jefe del Departamento da Finanzas, ambos de
la Subsecretaría del lnter:ior, el estado de rendición de los re:ursos transferidos a la
JNCB, indicando en la nómina adjunta como "ltlonto Aprobado' la suma de

$7.204.262.000, esto es, la totalidad de los recursos en arÉ¡sis, en circunstancias
que, como se detalla en la tablâ N" 4, a esa data la referida Junta no había rendidc,
pues ello ocunió el 16 de febrero de ese año, y por un monb de $ 4.¿09.492.385.

dér 27 de junio de 2018, reitero , ,":1,ïËii:"J',nT,X't"fi'"J.i3',1.,]t'?"t¿
observaciones remitidas por el citado oficio N' 14.887, del m smo año, en relación al

ítem moneda extranjera 2017,|a cual respondió a través de oficio N" 21' del 23 de
julio de 2018.

Agrega que, a la -'echa de respuesta la

rendición se encontraba en proceso de revisión y solicitud de nayores antecedentes,
y que cuando sea aprobada se informará a este Organo de Ðontrol.

Sobre el particular, atendido que' a la fecha
de respuesta la rendición en cuestión aún se encontraba perdient'e ce aprobación.
se maniiene lo observado.

3. lnegularidades en la información sobre aprobación è rendicion de cuentas
remitida por la Unidad de Gestión de Riesgos y Emerg=ncias.

Cabe señalar que una sit-¡ación similar

acontêció con la rendición del año 2016, pues, de igual modo, la citada jefatura de

la Unidad de Riesgos y Emergencias informó a través del m¡mo N'64, de 7 de abril
de 2017, que los fondos transferidos el año 2016 estaban aprobados, no obstante
que aquello ocunió el 18 de julio de 2017, según consta en el oficio N" 15.964, de

gual data, dirigido al Gerente General de la JNCB.
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,gi.t1?:l: en er ,,Manuar ue nroceulirT,"ä5J"ìtå l: Ë:JJ,'Hg;lï.å ';lransferencias ie Recursos" de la subsecretaría del lnterior, aprobado por la
resolución exenta N'4.822, de 2 de agosto de 2017, qr" 

"n "i 
páii"tó ãr¡ntonumeral 5.3 Rendi:ión de cuentas, establece, en lo que importa, qué r" unioåã o"

Gestión de Riesgos y Emergencias recibe la rendición para su revisión y aprobación,
la que queda en su poder,. enviando al Departamento de Finanzas, a'través de
memorár¡dum, "um nómina detallada de las rendiciones de cuentas de los cuerpos
de Bomb¿ros y la Junta Nacionar, aprobadas, observadas y ros correspono¡ãntes
reintegros".

responsabitidad, erciencia, ericacia, 
"",få"',i?å;,0#';iJi.r:"år"å:'iisJ[ì"" :;

el artículo 3", incis¡ segundo, de la ley N" 1g.b7b, como tambi'én las obligaciones dela autoricad y jelaturas del servicio, en orden a ejercer un controi ¡àøiqricopermanente del furcionamiento de los órganos y de la actuación del persónal d'e su
dependercia, ext=ndiénd¡se dicho control á la eficiencia y dtiòaciá- en et
cumplimiento de lcs fines establecidos, como a la legaridad y oporiunioaà ãà tas
actuaciones, de cmformidad con lo ordenado en rosãrtículoé tì oe Ia citada leyN' 18.575, y 64, letra a), de la ley N" 19.834, sobre Estatuto Administrativo.
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Trar¡sferencia¡ de recursos asignados para el año 201 g existiendo saldos
pendientes de rendición del año anterior.

4

Con fecha 1 de marzo de 201g, la entidad
fiscalizada traspas a la.rNcB los recursos correspond ientes a,,lmpoftácùn", vcompromisos en l*bneda Extranjera para cuerpos de Bomberosl,"riõÀ"Jã. pãi u
ley de presupuestcs para ese año.

Tal transferencia está respaldada por elmemo N" 31, de fecha 26 de febrero de 201g, med¡ante er cuar ra Jófatura 1s) ce taunidad de Gestión de Riesgos y Emergencias solicitó al Jefe de r¡nanzas.tiãnster¡r
los montos.autorizæros por ra rey de piesupuestos der citado áno, 

"á;rnt"ÄJo 
óàr"ello una nómina * rendición de cuentas donde se informa qrä 

"í 
,nònið-.iã' ¡"asignación presup-:estaria en moneda extranjera del año 2017, se 
"n.onirãb"totalmente rendido y aprobado, ro que no era efectivo, pues a esa fecha habíanrecursos pendientes de rendición del año 2017 por un monto de $ 2.794.76g.615,según el aludido oficio N' 14.gg7, der 31 då mayo de 20rg, en er cuar tasubsecretaría der hterior irformó a la JNCB que exisiían tonoos ousêrvåorî rnsaldo pendiente po- rendir, como se muestra en la tabla N" S.

apo.rtes correiponf antes ar ano 20i8 q};.3ffi,'Ji"iXffi,:'åJff jî,;:ffitXffJ:
de la gtosa 01 det programa.04,.capítuloi0, pariida bs Oe la ley f,l;Zf Oã3, ¿ePresupuestos der s'¿ctor púbrico de ese año, iüe estipura qr", pãi" poo"i p"iä¡u¡,el primer aporte deese añ,c, ros cuerpos de Eiomberós deËereñ nau'er renå¡ããenforma previa todos Ðs recu.sos ya entiegados.

der ítem 33 01 oo2 der prosrama , "]ii?:"åil:iltlil?iltiïiî:l]xg":1f,l/
4...,'
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Subsecretaría, que Aprueba Transferencias de Recursos rara lmportaciones '/
Compromisos en Moneda Extrarijera año 2018, las cuales sef a an que 'Estos fondos
serán entregados a la Junta Nacional, a propuesta fundada de ésta, mediante
resoluciones de la repartición de Estado, previa ¡endicién de la transferencia
inmediatamente anterior".

Asimismo, contraviene lo indicado en el
artículo 18 de la citada resolución N" 30, de 2015, de este ctigen, en cuanto a que
"Los servicios no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades

- internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición se haya he:ho exigible 7
la persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de la irversión de cualquier
fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente
fundados por la unidad otorgante", situación que en la especi: no acontece.

Además, vulnera lo d spuesto en la citada
resolución N" 20, de 2018, en cuanto a que "Los recursos st entrega-ån a la Junta

. Nacional de Cuerpo de Bomberos una vez verificada la receç,': ón de las rendiciones
de cuentas de las cuotas anteriores, las que se enmarcan en las dispæiciones de la
ley N' 20.564, Ley Marco de Bomberos de Chile, de la Le1' de Presupuestos del
Sector Público para el año 2018 y de la resolución N' 30, de 2115, de la Contraloría
General de la República".

Del mismo modo rr' se condice con lo
establecido en la referida circular N" 9, de 2015, del servici¡ fiscalizalo, que en s{¡

numeral Vll sobre "Entrega de Nuevos Fondos" establece qr-e "La Subsecretaiía ræ

entregará nuevos fondos mientras la institución bomberil que debe recibirlos y
aplicarlos no haya cumplido con la obligación de rendir cuer:¡ de la inversión de lcs

fondos ya concedidos".

A mayor abundar ento, el mencionadc
Manual de Procedimientos de la Coordinación Nacional de 3omberos, indica, en lc
que importa, que para asignar recursos relativos a lmportacicnes y Conpromisos en

Moneda Extranjera "el jefe auditor de la Unidad de Bonreros verifica que les' 
rendiciones anteriores sê encuentren al dí4".

La situación descrita, además de transgrecir
las disposiciones indicadas, no se aviene con los principios de control, eficiencia y
eficacia consagrados en el artículo 3", inciso segundo, de la :itada ley N" 18.575.

Por otra parte, la fdta de veracidad de a

informaciórt contenida en el referido memorándum N' 31, de 2018, también vulneró
los principios de responsabilidad, piobidad y transparencia l=l mismo artículo.

5. Falta de fidelidad de la información contable contenida en el rubro "Deudores
por Transferencias".

Dado lo corunica:o mediante' el citado
memo N' 3, de 3 de enero de 2018, al día siguiente a Unidd de Cortabilidad de la
Subsecretaría del lnterior rebajó de la cuenta contable 121C6D202 "lmportaciones y
Compromisos en Moneda Extranjera para Cuerpos de Bomberos", del rub-o\s\0

tö
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"Deudores por T'ansfere-cias", er totar informado como aprobado, en circunstanciaque' corro se inci:ó, a esa fecha la JNCB no había presentado la rendición del ítem
en análisis.

o b s e rva d c y q u e, ar e m á s, se t rata d e,., ii"*':1i JT:J:.: :'J';:.få 
"t 
ii:ü:å J:en los referidos numerales 3, 4 y S.

co ntab res de d ich a s u bsecreta ría r",."rtü"Íi::'[ii3" i::i*i"tJ:r$,i:3:i:?
la JNCB, con.el cmsiguiente riesgo de perder er contror de ros mismos, uüùàiã.d"
con ello losprincipi:s de contror, eficiencia y eficacia previstos en er articuto ài, iñc¡so
se-gundo, de la kv N" 1s.s75, como también ras 

'obrigaciones 
de ra ãutoiioao y

þfaturas del servi:io, en orden a ejercer un contror lerárquico p"irãnÀntäo"l
funcionaniento de ros órganos y de rã actuación der personár oe su oepenoància,
extendiérdose di*¡o conùol a la eficiencia y eficacia en el cumplimientolåe los t¡nesestablecidos, cgm: ? ra reg.aridad y oportunidad de ras actuaciones, de conformidad
con ro ordenado en ros aÌícuros t].og ta citada rey N' 1g.575, y 64, retra a), de raley N" 18.834, sob¡e Estáuto Administrativo.

, ras carasterísticæ cuaritativas de,f'¡å1;;;i;;',"ËfiÏJffr:',TJr'å¿"J:ï :;
.resolución N'16, de 16 de.febrero de 2015, de esta contraroiía c"nãåi, qr"establece que p:ra ser útil la información financiera, ella debe ser unarepresentación fie de ros hechos económicos y de otro tipo, y será fier cuandopresente a verdac¿ra esencia de la transacción y no distorsione la natuiateiå oelhecho económicc que expone, ro que se arcanza'cuando ra descripción ¿Ëf nËcho
1¡_completa, neufal y libre de error significativo, situación q¡è ñ" ã.r*'L" Uespecre.

3, 4 y |arteriores ra suLsecretar," o",liïåT",.?åff5"i'åï1":åïß:ri:
ssclarecer las obj:ciones efectuadas þor esta Èntidad oe coniroiÿ-¿åt"-,i-,i¡n",.
eventuales infraccbnes o deberes y prohibiciones de ros funcionàri"å, ãi"pr"å uinstrucciónde una investignción sumãiia meo¡ante Liesorución exenta ñ" ì.ö¿i, o"¡12 de sefiiembre oe 2018 -adjuntando copia de rá misma-, 

" 
¡ro¡ð" qr",'"n"'"",finalizada, remitirá : este organismo de controi tòs anteceoentes con ros resurtadosdel procecimignto
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6 lncunplimientc de ro dispuesto por ra rey de presupuestos en cuanto ar tipo demoneda en qLe se decían traspasar los-recursos.

emitida er28 de ab-ir de 2r17, de ," .,i"".1T'.i1,.i,ì "Jt,t#ì'åli"Ï.ii
Estado óe chire, en monda nac¡ona¡, ãt oìå ir o-"'igr"r mes y año se rearizó uncargo por h suma è , er cuar incruy:ó ra transíerenciã-"rãrN"o"ascendente a $ z 204.2e..000, monto que fue tiáspasaOo integramenìe'f-enmoneda nacionar pcr ra sub_secretaría oet interiora iã JNCB, en circunstancias que
ta gtosa 07 de ra rey \'20.e81 de eresupueiió. J"isiãiåIãüù'i¡"å nnääii'i'Ëåf","
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que I'os fondos serán entregados en moneda extranjera conVertida a dólares
estadounidensgs.

Lo anterior c:ntraviere lo dispuesto en la
referida ley de presupuestos, como también el principio contrd previsto en el arlículo
3', inciso segundo, de la ley N" 18.575.

Al respecto, a SuLsecretaría del lnterior
señaló en su respuesta que no posee cuentas en monida ext-anjera para bomberos,
razón por la cual transfiere en moneda local, calculanco el tipo de cambio a la fecha
de la petición de los recursos

Agrega que, s:licitarå modificaciones en las
glosas presupuestarias para esclarecer que si b en son montos en moneda
èxtranjera, las transterencias se efectuarán en moneca local rnediante la òonversión
de esos recursos

Ên razón a que el servicic confirma lo

objetado, y que la medida enunciada corresponde a ura acciÎ futura, oorresponde
mantener lo observado.

7. Rendición de cuentas de fondos traspasados en el año 2016 registrada en

forma errónea.

Med¡ante el comp'obante contable de
traspaso N" 862, de l0 de abril de 2017,|a entidad en examen contabilizó la
rendición de cuentas del ítem lmportaciones y Comprcmisos en Moneda Extranjera
conespondiente al año presupuestario 2016, ascendente a $ 6.358.572 000, con
cargo a la cuenta contable "56371 Ajustes por lngresos þcibidos en Exceso en
Años Anteriores".

Lo anterior no Ca cumPlimiento al

Procedimiento F-07 del oficio circúlar N' 96,016, de 201ã, de este OÎganismo
contralor, que instruye registrar la rendición aprobada en la cuenta contable 54201
"Transferencias de Capital al Sector Privado".

. La SubsecreÞría del lnterior informa en su

respuesta que en el año 2016 se utilizó dicha cuenta por corresponder a rendiciones
de años anteriores, las cuales fueron contabilizadas i-icialmsrte allí por la migración
a SIGFE 2.0 efectuada ese año, presentándose problemas con muchas cuentas a
utilizar y que se normalizaron en el año 2017.

' Enseguida crecisa que, la señalada
transacción se regularizó mediante el comprobante lolio N' '1.180, de fecha 31 de
mayo de esa anualidad, por $ 6.358.572.000, agregando q.le acorde a lo instruido
por el aludido oficio circular N'.96.016, de 2015, rrodificado mediãnte el oficio
N" 4.818, de 9 de febrero de 2017, de esta ContraloÌía Gen:ral, se debió utilizar la
cuenta 56399 i¡dicada en el Procedimiento F-'10.

' Sobre el particula', revisado el citado
comprobante contable N" 1.180, de2Q17, aportado en esta ocasión por la entidad,
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se constató que se reversó lo contabilizado en la cuenta N" s6371 y se debitó el
gasto en la N" 5È399, a¡ordé al procedimiento F-10, por lo cual !e levanta lo
observado.
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SOBRE LA FRESEIJTACIÓN DEL DIPUTADO SEÑOR LEONIDAS ROMERO
SAEZ.

Tabla N' 6: Detalle de las ofertas

B

Como se indicó, el referido Diputado solicitó
revisar el proceso ce con:pra de 100 carros bomba adquiridos con fondos públicos,
entre los cuales, se3ún inbrma, se encontrarían cuatro para el cuerpo de B'omberos
de Conceoción, que estarian sin utilizar.

_ Cabe precisar, como antecedente previo,
que segúr lo informado ror la JNCB, la referida adquisición corresponde a una
gompra especial d: material mayor, iniciada el año 2014, que obedeció a una
decisión del Directcrio Nacional, mediante la cual se procudió at reemfta-o-oe
máquinas-cuya anrþüeda: fuese superior a 20 años de iervicio, en el contexto del
"Plan de Renovacién Pro)€cto 100 Canos',, que se detalla en el anexo N" 2.

adquisiciónenanársis,seconstatuor"T;:i,?'å"SXl**ÍliãT,åi:.ïJ".:'l?J:
18 de agcsto del 2Ð14, con los proveedores de carros modelo c-4 semi urbano.y
c-5 forestales con :,ontratos marco vigentes a esa fecha, informándoles, entre òtros
aspectos, que dich: compra sería pagada en cinco cuotas anuales -201s al2o1g-y
que podrían proporEr prec os y plazos menores a los ofrecidos en dichos contratos
marco.

Así; conforme al ,,Acta recepción depropuestas para firanciariento 100 vehiculos para extinción de incendios", el dia 5
de septiembre de 2,1'14 se efectuó la apertura de las ofertas en presencia del Gerente
Çeneral, el Jefe del )eparÞmento Juridico, un integrante del mismo y el coordinador
de Licitacicnes, todcs de ra JNCB, más ros reprãsentantes de ras seis 

"rpr"rr.interesadas.

Posteriormente, según consta en el acta del
Directorio Naciona[ ordinario N" 367, del 13 de septiembie de 2014,1a càrision
conformada por el Vicepr=sidente, el secretario Näcional y el Direcior r.lac¡ona¡,
procedió a la comparación de ofertas de las empresas que presentaron propuestas,
cuyo detalle es el s guiente

I

EMPRESA / MÊ.RCA TASA DE
INTERÉS

TIPO DOCUMENTO
BANCARIO PARA

OBTENER
FINANCIAMIENTO

MONTO
TOTAL

OFERTADO
a

Gimaex S.A.S. / Girrrex 4o/o 13.769.521.844
Comercial Establecimientos
Normandie Limitada .' lveco
Ma trus

0o/o Ninguno 13.951 .054.000
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MONTO
TOTAL

ÐFERTADO
$

14.219.140.884

14.610.321.70C

Fuente: Elaborac¡ón propia sobre la base de la información contenidå en el "C-EJro Comparativo Propuestas
100 Carros" preparado por la JNCB y proporcionâdo a trãvés de la Sub;ecretari¡ del lnter¡or.

En el mismo docurento se indica que la
JNCB acordó continuar con el análisis de las empresas que crmplían con no exigirle
la suscripción de documentos de pago u otros ccmprorisos cor instituciones
bancarias o terceros, efectuando un proceso de ',¡otación, resultando escogida
Ccimercial Establecimientos Normandie Limitada, r,-pressltante de la sociedad
lveco Magirus Brandschutztechnik, en adelante lveco Magirus.

Posteriormen:e, el 3 de octubre de 2014,la
Junta emitió dos órdenes de importación a la em¡resa heco Magirus para la
adquisición de los 100 vehículos, según se detalla a continu3ción:

Tabla N' 7: Detalle órdenes de im rtación enitidas lÐr la JNCB

Fuente: Elaborac¡ón propiâ sobre la base de los antecedentes sumiistrados.er' Ias órdenes de importación
No'908 y 909 del año 2014.

JNCB ocunió entre ere de septiemb," fiffi"5:'"a[åifï:iï,l!":33fftä:
de aceptación de las declaraciones de ingreso del Servicic Nacional de Aduanas
proporcionadas por la JNCB-, y su distribución a las d stintas compañías
bomberos del país beneficiadas con estas adquisiciones se realizó entre los días
de diciembre de igual año y 26 de enero del 2016, s.egún tan cuenla 99 actas
"Entrega, Aceptación y Compromiso

se debe señarar ro siguiente: 
De la revisión efectuala sobre esta materia'

1. Falta de regulación del procedimiento de compra utilizdo en la alquisición de
los 100 carros bomba.

Durante el período €n que la Junta llevó a
efecto la adjudicación de la adquisición de los 100 carros tomba, regía el manual
aprobado mediante el oficio N" '18.371, del 3 de seSiernbr= del 2013, de la citada
subsecretaría, el que no establecía la modalidad de "Compras Especiales de
Material Mayor" utilizada en esta operación, pues ella se incorporó a dicho
documento con la modificación aprobada por esa repartic'ron mediante los oficios

de
11

de

EMPRESA / MARCA
TASA DE
INTERÉS

TIPO DOC.UMENTO
BANCARIO PAF1A

OBTENER
FINANCI,lMIEN-ìC

Technology Motor Group
S.A. / Sides

5,50/o Ning uno

Ol¡tek SpA / Jacinto No aplica
Carta de Créditó :or

€ 20.c00,00
Rosenbauer / Rosenbauer 5,60/0 Ninguno 14.719.094.659

Pesco S.A. / Quiroga 2a/o Pagaré 16.530.967.133

N'DE ORDEN DÊ
IMPORTACIÓN

DETALLE

908 Adquisición de 70 carros bomba serni urbanos C4 (5O 4x2 y 2Q 4x4)
oño Adquisición de 30 carros bomba ftrestales C5 (4x4).

\
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ordinarios N.s.18-354 y 2s.617, de 23 de agosto y 21 dè noviembre de 2016,
respectivamente.

Luego, en los artículos 27 al 31 dicho
manual establecía. en sín:esis, que:

d ata de compra s 
= 

estah recía n .rr,,.o,Tå,S331i"ïr¿i,i,:1fl.:tiiå?f TJ;r:. i:
marco' li¡ìtación o propresta priblica, licitación o propuesta privada y trato o
co.ntratac ón direcra, correspondiendo que, en la compra'en análisis, ." ,pti.àrå t"
licitación pública, roda ve¿ que se trata'ba de una adquisición de material 'bomber¡l
superior a las 1.0o urM ello en conformidad a lo dispuesto en el articu¡o zs ¿e
dicho manual.

El artículo 24 del reierido proced¡m¡ento
establecía.que, pa-a efecros de aprobar las bases, efectuar los llamados y ø1roic",
los procesos de licitaciór, se requería contar con er acuerdo previo dél cänsejo
Ejecutivo o Directcrio Nacicnal.

a

a

a

Los participantes e{ì estas licitaciones solo podfan ser proveedores inscritoso en proce=o de nscrìpción en el Registro de proveedores de la Junta
Nacional.
El lamado a licitación debía publicarse en un diario de circulación de la región
donde estlviese domiciriada ra Junta Nacionar y en ros s¡t¡os 

-iüãu 
.

www-bombe¡os.cl y www.mercadopubliðo.cl, con una ántelación a la aperturá
de ofertas n: inferio. a 10 días hábiles.
Las bases ce licitación òontendrían la información minima sobre requisitos y
condiciones que debían cumprir ros oferentes, descripción y especifiöacioneå
de los biene: a licitar, plazo de entrega del bien adquirido, ãntre otros.
Los criterios de eva uación tendrían por objeto sereocionar ra mejor o mejores
ofertas, de æuerdo a ros aspectos técnicoå y económicos estabrecidos en ras
Dases.
En tod.os lcs .proc:sos de ricitación púbrica o privada intervendrían una
comisión de aþertura, una administrativa, una técnica y ,n" ".o*ri"ã. 

- -

a

ra apertura de ras orertas se dispuso åiti83[f,iJ"¿tr;f]f1;.Íii,.ï5,:":"î
evaluadas sucesivemente por cada una de ras comisiones, como i"r'À¡eñ r",causales de desesti-nación o rechazo de la propuesta.

'Adjudicación" indic¡ba que er consejj'ËjX'üi5"":?ii,:'åiÍ"tïiJåî:î'ålJ;
correspondiera, adj-dicaría ra ricitación a rá oferta con er más arto punta;e toiaiiia¡,
ajustándose .estrictrnente 

a ros criterios estabrecidos en ras resiect¡uás ¡"ie. oulicitación.

3L1r,:* : no, se 
. 
cu nlcr ió con n i ngu na r:i:." 

"i", 
Jålî"3 ï¿,ü,"'3'#H':ï:ir,::reseñados por ro cuar no es posibre.determinar qùe, si se hubieranìpi¡."ão,iä ¡ðl"rforma la enpresa tveco Magirus hubiese é¡do la'àdju;icatar¡a.
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Ahora bien, durante ¿l examen esta Entidad
de Fiscalización tomó conocimiento de una auditoría ¡ealizailâ por.la Subsécretaría
del lnterior al procesode compra de los 100 carros bomba en análisis, cuyo resultado
fue enviado por esa repartición a la Junta mediante el oficio ird. N' 1l.701, de 9 de
junio de 2015, revisión que tuvo entre sus objetivos y:rificar el apego a las normas
estipuladas en el correspondiente Manual de Procedirnientos de Adquisiciones,

El respectivo inforre de auditoría expuso
en su numeral 2.2, sobre procedimiento de compra extr:ordinario, del acápite
análisis y hallazgos, que el modo usado por la JNCB -o esta¡a descrito ni aprobado
en el Manual de Procedimientos acordado con la re'erida rubsecretaría ni en los
convenios de.suministro firmados con los oferentes de materal mayor habilitados en
el registro de pioveedores. Se agr:egó que "si bien la compr: logró menores costos

' y buenas condiciones económicas (financiamiento directo can el proveedor y una
tasa de interés del 0%), no se dio cumplimiento a lo indicado er ia normaiiva vigente
y tampoco se informó a la Subsecretaría del ln:erior :portunamente de las
condiciones de esta compra. En general, el proceso se real:ó arbikariamente y no
se respetó los convenios vigentes con los proveedor=s. No:bstante, es importante
señalar que los proveedores participaron libremente de este rroceso extraordinario,
otorgándole validez a todo el proceso desarrollado".

Lo reseñado da cuenta que la entidad en

. examen estaba en conocimiento del incumplimiento a lo nsmado sobre la materia
por parte de la JNCB, sin efectuar ningún tipo de ob-eción al respecto, no velando
así por la observancia de lo dispuesto en las glosas l1 -let'e b)- y C7 de la ley de
presupuestos, que señala que las adquisiciones deben Ôon:ar con procedimientos
de asignación, adquisición y contratación de bienes y ser"icios que velen por la

debida transparencia y objetividad, consultados y acordadcs en forma previa entre
las partes, los que en definitiva se establece- en =l citado "Manual ce
Procedimientos para Adquisiciones de Material Bomberil".

Además, dicha suËsecretâría no ha dado
cumplimiento a los principios de control, eficiencia y eficacia previsto en el artículo
3', inciso segundo, de la ley N" 18.575, como tampoco, a Þs obligaciones de la
autoridad y jefaturas del servicio, en orden a ejercer un control jerárquico
permanente del funcionamiento de los órganos y de la actuaión del personal de su
dependencia, extendiéndose dicho control a la eficiemia y eficacia en el
cumplimiento de los fines establecidos, como a la l:galidal y oportunidad de.las
actuaciones, de conformidad con lo ordenado en los artículos 11 de la citada ley
N' 18.575, y 64, letra a), de la ley N" 18.834, sobre Estatutc Administrativo.

2. lmprocedenci-a de rendir adquisición a plazo de los 10O carros bomba.

El numeral quinto sobre "Condiqiones
económicas o financieras" del artículo 53 del referido Manual de'Procedimientos para
Adquisiciones de Material Bomberil, aplicable a la fe:ha de la compra, indicaba que
"Cuando se trate de adquisiciones financiadas con recursos propios o que no tengan

¡),origen fiscal se podrá solicitar al proponente ofertar firancianiento a crédito".
V
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de su Jefe de Adrr rn isrrac ión y rin" *".ffi lisÎFlãl?"1 )i:F*IìiïåîLii"iîï
a esa Jurfa a "solicitar créditos a los proponentes en materia de fiÅanóár¡"Àto, plso
de intereses,..cuotas, garantías, etc., ro anterior dentro der marco de ras bases deprocesos de licitación fin¿nciadas exclusivamente con recursos oe origén ü;"d",

En ese contexto, se debe reiterar que lacþmpra en anáii-=is fue pactada en cinco cuotas anuales -2015 at àols_,
conespondiendo cada una de ellas al 2ao/o del total de la adquisición, ,"g,in'."
describe a continu=ción:

Tabla l.,l' 8: Detd e de cuÐtas ctadas ata la e uisició n de los 100 carros bomba

Fuente: E¡ab)ració
orden de compra",

n prop a sobre la base de los antecedentes contenidos en los documentos "Colocación deem¡tiù s por la l\38, el 3 de octubre de 2014

tra s p aso t4" 7 . 1 4 1 d e r 2 5 d e a b ri r d d 2 0Ei?:rff:";5i:ïf å :""i ;:'#TJî: ?:::"1:
cuota de edquisicién de ros 100 carros en comento, ra súbsecretariàîèilnter¡oi soloobservó que "debe âdjuntar antecedentes gã*iårå" der contrato o" cåÀpi" Ju ros
100 carros y otros antececente€ que acrediien ra compra", sin indicar n"oå rãsp"ctode ra imprccedencia de que era se hubiese reatizadå.òÅ ãieãit", ä"'Jiiä'i.än"¡"que se financia cor recursÐs públicos.

veró po r e cu m pr iniento 
-c-e 

1o d isp ue.ië:'iJ'f#åi:: *'i:.::tåii,,ålä'if i07_de la partida pr:supuestaria en anárisis, de ra citada tey uË presupu".tor, qu"
señalan 

. 
qre las aJquisic ones deben coniar con procedimientos uJ asrgnäc¡on,adquisición. y conrratac¡é,n de bienes y servicios que veren por ra debidatransparercia y obietividd, consurtados ÿ acordados än forma pi"ui"'"ntrå r".partes, los que en cefinitiua se establecen en el citado ,,Manual 

oe' procão¡miãntos
para Adqu siciones de MaÞrial Bomberil,,.

entidad a u d irad a ro ha dado .,, p ü,', :I;Yi::"?"åiåîx", f,î", Jåî"lX üii,.iîeficiencia y eficacia previstos en er årtícuro s", inciso segundo, de ra ley N" 1g.b7s,
::I^"-!1Tt*g a tas obtige::iones de ta autoridad y jefatu-ras Oél ieric¡,í, 

"n 
ot"n 

"ejercer un contrcl je-árquiæ permanente del funcíonamiento de io. O-rg"*rli" bactuación del personal d= su dependencia, extendiéndose o¡crro-contidr a laeficiencia y eficacia en er cumprimiento oe ros iines àstabrecidos, 
"orã 

u u Ëé"rìo"ay oportunicad de ra: actua¡iones, de conformidad con ro ordenado en ros ãfticuros11. de.la crtada tey \" 18.575, y 64, tetra 
"1, 

ãäA rey U" rA.Aãì, .o¡iãË.iåtrto
vAdm inistrarivo.
il

DETALLE DE COLÐCACI N DE ORDEN
DE æMPR1. CONDICIONES DE PAGO

4\ tim rbanu oo c4 2 u50 n da Se )S
em ru anb o 4x4c4 U2 nu aid esdS

-5 cuota
2019)

s anuales (2015, 2016, 2017 ,2018,

-Tasas de interés 0%
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3. Falta de revisión del cumplimiento de las especificaciones técnicas de la
compra de 100 carros bomba.

Consultada la Sub:ecretaría del lnterior
sobre la revisión del cumplimiento de los aspectos lécniccs de la adquisición en
análisis, infórmó mediante correos electrónicos del 21 de agc:3to de 2018, que a esa
fecha no se había efectuado ninguna validación en terreno por falta de personal
capacitado, por lo cual, debido a la fiscalización real zada por'este Organismo de
Control, se programará una auditoría para revisar el rumpliriento de los aspectos
técnicos una vez que estén todos los vehiculos recepcicnados y la compra finalizada,
solicitando para tales efectos la colaboración del Minist:rio de Transportes y
Telecomunicaciones, pues no cuentan con funcionarios especializados.

Es del caso dejar es:atlecido que los carros
en cuestión fueron recibidos en su totalidad por las ccnespcndientes compañías de
bomberos entre los días 1 1 de diciembre de 2015 y 26 de erero del 2016, habiendo
esa subsecretaría aprobado rendiciones de cuotas arteriocs, esto, sin conocer si

tales vehículos cumplían con las características técrricas recueridas, omisión que
vulnera el principio de control estabiecido en el artícub 3", in:iso segundo, de la ley

N" 18.575.

Tal adqu isición involucra gastos

ascendentes a € 18.220.000, equivalehtes a $ 13.766.667.300, a la fecha de las
respectivas órdenes de compra.

Al igual que lo indicado en otras

. observaciones, la Subsecretaría del lnterior comunica en su respuesta, que para

esclarecer los hechos indicados en los numerales 1, 2 y 3 an:eriores, se dispuso la
instrucción de una investigación sumaria mediante la referida resolución exenta
N" 4.941, de 2018, cuyo resultado será remitido a esÞ Ente le Control.

Agrega, que atendilo que la rendición ce
cuentas de esos recursos está en pleno proceso de revisióri, las observaciones
formuladas por este Organismo de Control seián consideradas en ella.

Atendido que el s:rvicio no desvirtúa .lo

objetado y que además se trata de hechos consolidad¡e, las observaciones
formuladas en los citados numerales se mantienen.

4. Falta de un "Acta de Entrega, Aceptación y Conpron so".

Solicitadas e la cibada subsecretaría las
actas que certifiquen la recepción de los 100 vehícuios por parte de las respectivas
compañías de bomberos, esa entidad pidió dicha informa':ión a la JNCB, la cual
remitió un total de 99 actas.

Requerido el documento faltante, tanto la

repartición fiscalizada como la Junta, los días 10 y 23 de agosto del año 2018,
respectivamente, enviaron el acta que entrega el Car¡o Borba tipo C-4 semi urbanc
-número de motor 1314432, número de chasis 2CFB11M94o2635002, placâ patenteY

I\
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HRWB.98-1-.al !¡erpo de Bomberos de Temuco, no obstante, ésta ya estaba
contenida en las gl envia:as en primera instancia.

La situación descrita da cuenta de la falta de
informacion por p€rte de esa repartición de la entrega de uno de los .100 vehículos
adquiridos con los londos transferidos.

. Lo anterior, transgrede el principio de
control consignadc en el artículo 3., inciso segundo, de la ley N" ig.57å.
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La Subsecretaria del lnterior remitió en su
respuesta un acta 1e ent-ega, aceptación y compromiso correspondiente al carro
bomba tipo c-4 seni urb3no, marca lveco Magirus, montado sòbre chasis lveco,
modelo 160 E30 4¡?, año le fabricación 2015, cõlor rojo, número de motor .,l328669,
número de chasis ¿cF411"1M140263s517, patente únlca HTRF 37-6, perteneciente
al Cuerpo de Bomb=ros de Temuco, décima òompañía.

dentro de ta répa li:ión inic a t de t"" 1 ås :"?åJ i""r' i.',.'ji:r iTr5 "ïät:ffr::Bomberos de Frei¡e (cuarta y euinta compañÍas). sin embargo, deuioo i {ue ta
Quinta compañía de Frdre se encontraba ubicáda geográfiãamente en teneno
pertenec¡ente a la -urisdiccìón del cuerpo de Bomberoð dJremuco; poco antes de
la entrega pasó a ;rer Décima compañía der cuerpo de Bomberos áå r"rr"o,-po,.
lo que el carro en c-¡estión fue destinado físicamente a la misma 

"omp"nø, 
iã'cu"t

sólo cambió de núrero y de cuerpo de bomberos.

Sobre el particular, con el acta remitida se
completan las 100.rnidaès de carros bomba. No obstante, cabe hacer presente
que esta acta deb ó entregar un carro modero semi urbano 4x4, que 

"rä "i 
qr"

correspondía a la Quinta compañía de Freire, según el documentô denominado
"Distribución por cLÞrpo de_bomberos y fecha de enirega, proyecto r oo àãiiòr; v no
uno 4x2, lo que rati'ica la falta de control por parte de la subsecreiaría del lntérior
sobre esta adquisición.

d ist ri b u ci ó n, r a Dé cim a c o m pa ñ í a o 

" 
r"fi ii""$åi133; i3,,x i31"?1,11 iffåffi H-i:

Compañfa de dicha comura la que no figuraba.

. Considerando que la subéecretaría remitióun acta que permite ev denciar la entrega de 100 unidades, se lávanta la
observación, no obs:ante, se recomienda con-.iderar las apreciaciones anotadas por
esta lnstitución Fiscalizado'a en er proceso de revisión ,i" r" iãnìið¡ãñ o"ãli".que involucre esta cf mpra

5. sobre la adcu sición re ros cuatro carros .para er cuerpo de Bomberos de
Concepción.

Como se indicó, el Diputado recurrente
mar'ìifiesta en su presentación que, ra compra de los 100 carros b'om¡å m"n"iòn"d"incluiría cuatro para er cu-=rpo'de Bombóros de concepción, ros que;ó;.i;;"n
siendo utilizados.

¡
ý
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Consultada la Subeecretaría del lnterior
sobre la comprã de los cuatro carros en comento, remitió diversos antecedentes
aportados por la JNCB que dan cuenta que la adquisición de dichas láquinas, lâs
que corresponden a un proyecto denominado "Rencvación de Canos del Cuerpo de
Bomberos de Concepción", autorizado en el año 2C16 po- el refer
þomberos, el Consejo Regional del Biobío y esa Junta. El d:talle de
el siguiente:

do cuerpo de

Tabla N" 9: Carros bomba adquiridos por el Cuerpo d3 Bombe'os de Ccncepción

En

servicio

Fuente: Ëlaboración propia 6obre la base de los antecedentes suministredos por t reg¡stro na:ional de vehfculos
de bomberos emitìdö el 12 de.iulio del 2018, actas de entrega, aceptaciór y comprom¡so y ordenes-de
importación, todos de la JNCB,
.CB: Compañfas de Bomberos.

' Esta adquisición se efectuó crn cargo a los
contratos marco de suministros vigentes con la empresa l',€co Magirus, suscritos
tras el desarrollo de los procesos de licitación internacionales Nos 29 y 30, ambos del
2013, no formando pArte de la compra especial de lo,s 100 carros anÞs descrita. El

aporte de la JNCB en el financiamiento de dichos vel-ículos es el siguiente:

Tabla N" 10: Financiamiento para la adquisición de bs cualrc, carros de bomba
COSTO FINAL DEL

CARRO
$

168.364.486

187.024.451

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los antecedentes sum in¡strados de es actas de entrega, aceptaciór
y compromrso

Mediante cana de fe:ha 18 de julio de 2018.
la JNCB comunicó a la entidad en examen, respedo del origen de su aporte de
$ 320.000.000, que los recursos habían sido recibiCos por la Junta conforme lo
autorizado en la ley de presupuestos del año 2018.

direrencia, a través der oricie o'.o. *5?'J.i'åir ¿"rd"rlflì:'åil:"1"" ,8Tu, i:

os mtsmos es

I FECHA DE

PAT=NrE I srurneon
I r rns ca"

ESTADOMODELO COMPAÑiA
N'ORDEN DE
IMPORTACIÓN

4a 1534
Carro urbano
estándar C-2

1 '1535

15336a

9a 1532

KDW-s1

KD\v-50
KD\v45
KDW-s2

01-02-18
Carro urbano

mayor C-3

SUBVENCIÓN DE
LA JNCB

5

MODELO/
COMPAÑIA DE

DESTINO

N" Y FECHA DE
tNVOtCÊ

v-17-328734t
16-11-17

8C.000.0mCarro urbano mayor/
c-311a

8C.000.0æv-'t7-328720t
16-11-17

Carro urbano
esiándarl C-214ø

80.000.0'lc 17'f .363.964v-17-3287381
16-11-17

Carro urbano mayor/
c-3/6a

80.000.0'X 160.759.121v-17-328740t
16-11-17

Carro urbano mayor/
c-3/94

32(r.000.otc' 687.512.022Totales

N
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superintendencia iel cuerpo de Bomberos de concepción informó a lá Junta sobreel depósito de $ 120.0C0.000, correspondiente a aporte propio del año 2016,
señalando que el r:sto se'ia entregado en 2 cuotas iguátes en tos ano,szoliz-yialf,..

5.1 Derrora en rerdición de cueñtas de la JNCB a la subsecretaría del lnterior.

adquisición acont€ció en no-viembre o"?"oi9i,:."iï,::'ñ:",iïLiìåäåråiïü3
respectivas compaìías en febrero de 201g, no obstante, al 30 de ¡ririo oeesa
anualidad aún no hrbían sido rendidos por la JNCB a la subsecretaría del lnterior.

1, der acápire r r Epmen ¡e ra r¡ater¡a âIïTllI:::llff",iilTiiii""Hllifr":X
cuentas nJ se pres:nta nensualmente, ni es.revisada en un peiíodo determinado,
dado que la reparti:ión fis,=lizada no ha dispuesto plazos para ello.
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. En consecuencia, atendido que la'medida
de concretarse, tendrá efectos en el futuro, la

Lo descrito no se aviene con los þrincipio's de
control, eficiencia y :ficacia dispuestos en el artículo 8", inciso segunao,'ãé la-Èv ru"
18 ?75' ctrno tamp-1co da :umprimiento a ro estipurado en ra retra ã¡ o"r árti.rro ã? o"
la citada resolución \' 30, de 201s, de este origên, que estipura qrã .L" ,"nãiðiãn o"
cuentas deberá efe'--tuarse en los plazos señalados en el respectivo acto qräãóràb"
la transferencia, y, s éste nada dice, la rendición deberá ser mensual, oåntrò'áé losquince (15) primero-= df as l-ábiles administrativos del mes siguiente al que sé ¡ñtòrma",
lo cual ha sido ratifcado p:r er dictamen N" 48.g22, oe 2oì6, de este or¡gèn, áónoe
se s-eñala,.además que es obrigación de ra entidad otorgante requerir er'informe derendición de cuentæ de todos los recursos traspasadoã con la'periodicià"d ánt".
dicha para verificar a correfa inversión de los fonåos traspasados, con presc¡ndencia
del grado de avanc: der proyecto e incruso aquenos p"ri;d;;;;;;; ,ió r,ro" õ"rt"alguno, ob igación cue sub¡iste hasta la total ejecución de esos haberes.

respuesra que, medianre e.c*ado 
"'.,"'î,"tiåî1îl:î'ir1"J'::î,Xî:':ruH.,;:rì3de la Junta enviar trda la documentación pertinenie para rendir ta aoqúisicién oedichos carros bomba, com: también referirse a tai ãuservaciones ya enunciadas.

Â contraroría Generar se determinó or"T'.3:,:5i"å"" lî'i3i,31,","1'::": ïJ""'.t:muestta a continuac ón:

informada por la repartición,
observaciøt debe .nantenerse

5.2 Situación act_al de bs cuatro carros,
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Tabla N' 11: Estado y ubicación de los cua:ro carr:s bomba

ESTADO

Sinies:rado, a la espera de
repar:ciones lngresaco al servicio
técnicÐ Sigdo:ek en las instalaciones
de SK: el 2 & feot"ro ." 2916. (r) (Ver

Anexc N' 3)

Fuente: (1) Visita realizada por la comisiôn f¡scalizadora I lâs instalaoixìes de SKC, el 30 dejulio de 2018.

(2) Vis¡tas efectuadas por la Comisión F¡scâlìzãdora de esta Contralorie Genera a las 'la, 34, 6å y ý Compañías

de Bomberos de Concepción, los díâs 7 y I de agosto de 2018.

Lo anterior lifiere de lo irdicado en el
registro nacional de vehiculos de bomberos emitido por la JNCB el 12 de julio del
2018, en el cual, como se advierte en la tabla N" I los cuatro carrls figuran "En
servicio".'

de 2018 disponibre en ra pásina *"0 ::'n,x"T,ï8'Ë,tJ ;:ilä*";J s fr?î
, decisión de no poner en servicio las unidades destinadas a la 1a, 6a y 9a compañlas
corresponde a una decisión ' del Comandante cel Cuerpo de Bomberos de
Concepción, basado en un supuesto incumplimie:to de las bases técnicas de
licitación que presentarían las aludidas unidades, h:cho cua esa Junta descarta.
puesto que, según exponen, éstas cumplían con los estánd:res técnbos exigidos-

5.3 Sobre el accidente sufrido por el carro placa patente KIW-51.

r os ca rros bo m ba m e n ci o n 
"d 

os estuuoE 

" 

,.'l S,ilååi J"åT'.li':iJ,iTr",: i5 .Iff .i;
acontecido en la localidad de Pelequén, ocasión en la que crocó con un camión.

Es del caso señalar que, proJucto de dicha
colisión, la empresa Ruta del Maipo Sociedad Concesionaria S.A. interpuso una
demanda civil, Causa Rol N" 1117-18LP, del Juzgado d= Policía Local de San
Fernando, en contra de los implicados, entre los cuales se encontraba la Jurta
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, cuya sentencb, de fecha 25 de junio

del 2018, señaló que, considerando que no resultaba acred tada la causa basal del

KILO.
METRAJE

COMPAÑÍA DE
BOMBEROS

DESTINATARIA
PATENTEMODELO

KDW-s1
Sin

informa-
ción

Carro
urbano

estándar
c-2

4a

2.446

En dÇenden:ias de la 3a Compañfa
de C:ncepciór, sin daños evidentes,
ôon documerlación al da y sin prestar

ser"-ic o.(2) (V:r Anexo N" 4)

1 KDW-s0

En c-artel, s r daños evidentes, sir
doc.rrnentaci'in al día y sin prester

sen'ico.(2) (V=r Anexo I'J' 5)
KDW-45 1.572

KDW-52 1.585
En c-artel, sh daños :videntes, co1

docu¡entaciin al dia y sìn þrester
r"r¡.¡6 {z) (Ver Anexo N" 6)

9â

Carro
urbano
mayor
c-3

o4,./
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accidente por no presentar ninguna de las partes prueba alguna, se tuvo por
desistida la querella y dernanda civir, absorviéndose ä ambos chõferes.

5.4 Sobrè los a*pectos técnicos de los cuatro carros bomba.

presentació¡ que, er carrc accidentado ,:'."3,'#:"S;. ;3:3åäirf#:ff. få,.::
conlempladas en la compra efectuada a la empresa lveco Magirus, pues tendría
problemas en el si:tema de frenos, al igual que las otras tres unidades.

informes :écnicos referidos at carro .'.'::,ff;:ï'ï3".1rii"".ï-ii:{:iîìiî::1";
principal, lo siguienle:
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TaHa N" 12: lnformes técnicos del carro bomba accidentado

Fuente: Elabcrac¡ón prop a sobre la base de los info rmes proporcionados por la JNCB.

Cabe señalar que, no se tomó conocimiento
de evaluaciones técnicas de ros otros tres carros bomba qr" 

".tu"rrãni" 
.uencuentran sin utir2ar pcr el cuerpo de Bomberos de conðepción, ros cuãles

corresponden a un modelc distinto al carro accidentado.

ca rros bom ba rerer d os e n este n ume r" f :ä r::r:iJl3ihlX,Í31 I iïit.,l".f:rendida por la JNCB a rà subsecretaria der rnterior, por ro que, ras situaciones
expuestas en los puntos s-2, s.9 y s.4, deberán ser conðideradás por ra ."Jå'tiðion,
al moment¡ de su r=ndiciór.

III. EXAMEN DE SUENTAS

ìt ., Et presente anátisis cornprendió el examen
1d oe ras cuentas, ar te'ror de ros articuros g5 y siguientes de ra citaåa rey N" 10.336, ya

ENTIDAD QUE EM'TE
EL INFORME / FE|;HA coNcLUStóN DEL tNFoRME

Cuerpo de Bombercs de
Concepción, de febre-: de
2018

æn un s¡stema de frenado a las válvulas, como tampoco con turbo de
çometrla variable. Sólo cuenta con sistema de estrangulación al
esca

foo tact Udo n n rm té co me spre Sa oD ET c d ula n ad d
ç
cp s fr¡u eó a dcci ne te déste te rm ón uq carro mbo b on u ne

Junta f.lacionel de
Cuerpos de BomberG, de
mazo de 2018.

baEn ase a n fo am óct n rec db¡ nâ izad va pace dta o n stre da
ptr a me rep as VE o aM g ru en hc s s eco n otom r T orct)c pm e nco e m n m qre eU dn o n sla tébases cn asc de o tratn

am do brros mba d rescate

D¡rección de
lnvestigaciones
Científicas y Tecndolica
ce la Un¡versidad CaEl¡ca
-DICTUC S,A.-, de jul o de
2018.

fl
ïå

B stem fde nre m roto de rroca ob bam odm lo U b on táEs dn a
otor emod o ecto î 4AEF oJ 18 prove do por a

leco
pem ares

s nu s s mte a d prê totac n S a ecd au ad sMag rus
)n arm m ntee tiu dza en hVE cU dos ca19as m d on so b nte no

g actaEX em ten o nd do ne as pees cact n d las asesB
nc cas tcL ónitaci 9t22 0 paâ ra oc tralon aM orc U b no stáE dn r'ã

up ton rtI Us s s n dsr tae o bta dleci o por nform d
rru p m toten d BB paTT ta a ros sMa rus pa os fe dctos o

unq sê ed nfi moco tss atem s m r' e ts mte a p rove pdo rod
s mste sa m lar" a re eu dn oco Sn d dera o om nus
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las disposiciones de la referida resolución N" 30, de 2015, de este Organismo de
Control.

Como se indi:ó, al 31 de julio de 2018, la
entidad en examen había aprobado un monto de $ 649.579.159, de lc parcialmente
rendido por la JNCB, de los fondos transferidos el año 2017 , suma que se encuentra
respaldada por seis comprobantes contables, los que fueron rev sados en su
totalidad y cuyo detalle es el siguiente:

Tabla N" 13: Detalle de los astos exâmina'lcs
INVOICE.FACÏURA

Fuente: Elaborâción propia sobre la base de los ãntecedentes suminist-ados po' la Suþsecretaria del lnter¡or

Ahora bien, de a revisión de estas
rendiciones y de su documentación de respaldo, se corslataron las siguientes
situaciones:

lncumplimiento de lo dispuesto en el manual de adqu siciones en cuanto a la
modalidad de adquisición.

Es del caso señala- que, cinco de las seis
compras rendidas y aprobadas por la Subsecretaría cel lnterior supenaron las 1.000
UTM, según se muestra a continuación:

Tabla N" l4: Com ras ue su ran las 1.000 JTM
MONTO

$

241.071.530

223.159.162

1

CONCEPTO
N'/

FECHA

MONTO EN
MONEDA

DE ORIGEN

-IPO DE
mONED^

TIPO DE
CAMBIO

$

TOTAL
$

COMPROBANTE
/FECHA

Gemelos
17000677t
02-02-17

18.516 Dólar 674,8e 12.496.078
Traspaso
N" 8.755/
19-05-17

Compresores
y cascadas

2228191
10-03-17

360.120 Dólar 669,42 241.071.530
Traspaso
N" 9.289/
30-05-17

Equ¡pos
hidráulicos

11702519t
09-05-17

80.650 Euro 758,57 61 .178.671
Traspaso
N" 12,996/
21-07 -17.

Euro 742,44 49.891.968
Eg reso

N'4.065/
12-10-17

Detector de
electricidad

79t
24-08-17

67 .200

952714721
26-07 -17

83.500 Euro 739,9 61.781.650
Tráspaso
N'20.012/
19-10-17

Cascos

619,68 223.159.162Compresores
y cascadas

223425t
19-05-17

360.120 Dólâr
Traspaso
N' 20.067/
20-10-17

649.579.059Total

L]3NTO EN
UTM(2)

CONCEPTO
N'LICITACION PUBL CA
PARA SUSCRIBIR CM(1)

COMPROBANTE
/FECHA

Compresores
v cascadas

2012014
2112014

Ã loc, Traspaso N' 9:289/
30-05- 17

20t2014
2112014

4.784Traspaso N" 20.067/
20-10-17

Compresores
V cascadas

1.312Equipos
hidrául¡cos

26t2016Traspaso N" 12.996/
21-07-17
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d eb i e ro n rea r iza rs e a travå s d e r i c itaci ó ffi rllltj,'iî;rl,Îìli ["0,3 Ë 3. åX iå. :ilii::
25 y 48 del referidc manual, configurándose una situación s¡milai â u explicada en _el punto 1, de ra etra B, der acápite il, Examen de ia Materia nuoìtãáä,ãäË.iä '
documenlo, ya que las adquisiciones no se efectuaron a través de dicho medio, sinoque,'todas fueron con cargo a los contratos Marco de suministro suscritos por ra
Junta con.los resp:ctivos proveedores.

Sobre el particular, la entidad fisôalizada noefectuó ningrin :ipo de ob.eción,.no.verando por èr cumprimi".tò oã r" Ji.Ëresto enlas glosas 01 -refa b)- y. 07 de ra rey de presupuestos, que señaraÅ que rasadquisiciones deren contar con procèdimiéntos 'de 
.riónå"ion,- 

"îquiri"ion 
y

contrataci5n de Lienes y servicios quei veren por ra dãbida iranii"ren"ia ýobjetividad, consubdos y acordados en forma previa entre r", p"rtèi,'iò. que en.definitiva se estabr=cen en er citado "Manuar oe Þroceo¡m¡enõ; r;;ãåõìsicionesde Material Bomberil".

no ha dado cumprirnienro ¡.rosp,¡n"rp¡oiåIdJoclT"ll"ñ1,ü'l?; ÿ:l#:iåî,i:l:'åel artícuto 3', inciso segurdo, de ra Éy N' 18.s7s, óomo tam¡¡ån ã r". o5rig".ion",de la autoridad y 
. efaturas der serviðio, en orden a ejercer un contror jðrárquico

permanente der fun:io¡amiento de.los órganos y de la áctuacion oeì peisónat oe su.dependenria, exterdiéndose dicho co-ntror á ra eficienci" v- Jtùrãã 
"n "rcumplimiento de lcs fines estabrecidos, como a ra regaiidad ý oîortrn¡o:åi a" u.actuaciónes,'de ccnformidad con ro ordenado en rosãrtícuroé ri áe iá-cùaoa revN' 1 8.575 y 64, reha a), de ra rey N" 18.g34, sobre Estatuto nom¡nistiatùo.

ra revisión de ra rerdición de cuentas .:¡,åii5låi:îåjil;3,r'i'åï:',5.0:;
un examen docum=ntar der expediente verificando que et ,'so àã ro. i"årr"o. .".enmarque 

en la finalidac descrita en la glosa de'la ley ¡;-pr";;;;;;tos, noconsiderando er arárisis..cer proceso de cimpra utirizado "p"; ..i;;to'Jãntiende
como una materia de auditoría que debería ser incluida en urìar¡scal¿àciã-n iosterioren terreno.

de esta Entidad d= conror y que b13ledsåui'fuï,1å,i1åi'l1"J3,r"ï,"ff:iÌ:
aprobada, se soriciti a ra Junta, mediante er oficio ord. N" 29.571 , oe ãòì e, åcreo¡tar

\ org lascompras curp,rierm con ro oer¡n¡oã 
"n 

äir"nr"r de adquisiciones bomberir,
\."gnteceden:es que ærán rsnitidos . 

".t" ContrãìorÍa General.
\
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COMPROBANTE
/FECHA CONCEPTO N" LICITACI N P BLICA

PARA SUSCRIBIR CMT)
MONTO EN

UTM(2)
MONTO

üEgreso N' 4.065/
12-10-17

Detector de
electr¡cidad 28t2016 1 .071 49.891.968

Traspaso N' 20.012r
19-10-1 7 Cascos 2812014 1.320 61.781.650

Total 637.082.981Fuente: Elaborac¡ón prp¡â
cuentas,

sobr€ la base de Ios antecedentes conten¡dos en el expedie nte de rendición de

(1) Contrato Ma¡'co.
(2) Valor de a UTM al nes de la f:ctura,
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investisación sumaria para 
".",".1!l'T:lt"'"iå1"*,:X,-1" '.::rii:iiilrri::administrativas que pudieran corresponderle a funcionarios ce esa repartibión.

Sobre el par:icular, cabe indicar que la
obligación de cumplir con los procedimientos de dquisic ón estipulados en el
conespondiente manual se encuentra establecida en las glosrs 01 -lelra b)- y 07 de
la citada ley de presùpuestos 2017, por lo cual no re$lta pr:cedente el argumento
señalado por la repartición de verificar el cumplimiento Jel prccedimienlo de compras
mediante una auditoría posterior en terreno.

' En cuanto a la apfÐbación parcial de la
rendición, en menester reiterar que dicha circunstancia fue ccnsiderada a la hora d=
'efectuar el presente examen de cuentas, pues fueroa revisados los seis
comprobantes que conformaban los $ 649.579 059, los cuales habían sidr
aprobados por la Unidad de Gestión de Riesgos y Erergencias, êegún el
mencionado oficio ord. N' 14.887 de 2018, enviado a la JNCB.

Considerandc que la
antecedentes que desvirtúen la observación formulada y qu:
tendrá efectos en el futuro, la observación se mantien-',

instituc ón no aportó
la medida informada

2 lnconsistencia entre cantidad de productos pagaùs
recibidos.

VETSUS productos

El cornprobante de egreso N" 4.065, de
2017, de la JNCB, pcir la cantidad de 67.200 Euros equiralenté a $ 49.891.968,
corresponde al pago de 200 unidades de detectores de electricidad, lo que se
condice con la orden de importación (Ol) N' 1.636, de 21 de junio de 

=sa 
anualidad

y la factura N" 79, del proveedor IMPROFOR Limitada, no obstante, el informe de
recepción elaborado el 12 de septiembre del año citado pcr la JN3B, señala ei

ingreso de solo 100 detectores.

En consecuencia, se solicitó a dicl'a
repartición acreditar documentadamente la recepción le los 100 detectores faltantes
o solicitar a la JNCB su reintegro.

La reparticiór informS en su respuesta que,

la inconsistencia se origina por un error en la cantidad indicaja en el informe técnico
de la mercaderla, adjuntando antecedentes que dan cuenta de la recepción efect¡\'a
de 200 detectores eléctricos.

En efecto, se propo':ionó la declaración ce
ingreso Bor 200 detectores de electricidad, emitida por e Servicio Nacional de
Aduanas, de fecha 27 de agosto de 2017, que ndica la OC (Ðl) N" 1.633.

Adicionalmente se adjuntó copia del libro mayor auxiliar en;l cual se consignan los
movimientos dê dichas existencias desde el 1 de dicien,¡re de 2017 al 24 de
septiembre del 2018; el lmport Entrance N" 844 por200 unidades; el "traspaso de
bodegas" N" 7.183 y 103 órdenes de entrega, respaldando el movimiento de 199
detectores.

t\
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declaración de in
la citada Ol N' '1

En consecuencia, .dado que la citada
g=so dacuenta de la recepción de los 200 detectores indicados en
61i6, s. bvanta la observación formulada.

3. Pagos por géstos acministrativos no estipulados en el contrato.

El comprobante de traspaso N" 20.012 se
encuentra respalddo por la ol N" 1.574, de 2 de febrero de 2017,|a cual incluye el
ítem "otras Gastos operativos" por 20.500 Euros, equivalentes a s rs.roz.éso, a la
fecha de la "Emisi5n de orden de pago ar extranjero", ros que sugon 

"i 
iñoice

N'.95271472, de i;uar aro,.corresponden a frete ýseguro, no obstãnte que en ra
migma orJen de importa:ión se estipula que el gastó de embalaje y transporte
debiese estar incluido er el precio der pioductd salvo expresa oisþosiciåi.r en
contrario.

técnicas o admini:trativar, o er 0".r,1åfå i1ilxliä:;i å'."?::ËJkl:: 
t;"ì::

consultas presentdas, estipulan que la JNCB dêberá asumir dicho gästo.

En consecuencia, atendido que dicha
erogación no se ajustaría a las condiciones establecidas para la citaoa aäquisicion,se solicitó a la subse:retaría del lnterior acreditai documentadamLnte suprocedencia o requerir a la JNCB su reintegro.

La subsecretaría informa en su respuestaque, mediante el referido oficio N" 2g.51s de 2019, pidió información soble esta
materia ala JNCB. no.aportando antecedentes que aàlaren la objeción rorÁrÈãà,
por lo cual la obsenación se mantiene,

subsecretaría der rnterior sobre ra ,"Ì'i""f"',:"it: !:iÏiH:,"t":""$:"'#i:lå
acreditar documentadamerte ras.acciones de reintegro de ros gastos irpio."àãnt",
cobrados en la tran;acción precitada, o de ro contrãrio, se prócedera å rorÃular erreparo pertinente, e¡r virtuj d.e los articulos 9s y .,l01 de la'ley N" 10.336. gì¡o, ,¡nperjuicio de lo dispuesto en el artículo 116 del mlsmo texto legâ|.

4. Falta de info-¡ación en los documentos de respaldo.

En el lnvoice N" 11202519, que respalda elcomprobante de traspaso \" 12.996, por ra.compra de equipos rr¡¿rdur¡cos ãêlgianpotencia, ro se indi:a ra orden de importación a rä cuar col.responae, ìã ðràr uurñ"rulas "condi¡iones Generares" estipuradas en cada or, ras que .enáran que ðn ìasfacturas se debe identificar craramente er número de ra coiresponàiðnt,J ài¿Ën o"importación.

\,
trl gn" de isuar rorna medante er ,."r"H"':?,:fl"',iüï;ä åïiî:i:J;ilil'ï:f ." información a la JNCBV
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En virtud de que la rEferida subsecretaría no
aportó antecedentes sobre la situación observada, y que la medida informada de
concretarse tendrá efectos a futuro, la observación se mantiene.

5. Documentación de respaldo no cbincidente.

Los docum:ntos de respaldo del
comprobante contable de traspaso N" 9.289, de 30 de mayo de 2017, no son
coincidentes entre sí, þues el lnvoice N" 222819 hace menci5n a las Ol Nos 1.583 y
1.584, de 7 de febrero de ese año; no obstante, físicame'rte se acjuntan las Ol
Nos 1 .561 y 1.562, ambas del 16 de enero de la misma anua idad. .

La subsecreiaría dd lnterior informa en su
respuesta que también para esta objeción solicitó informaciÉn a la Jl'lCB mediante
el referido oficio N" 28.515 de 2018.

Dado que la recartición no aportó
información sobre dicha situación y que la medida informada de conc'etarse tendrá
efectos a futuro, las observaciones se mantienen.

Lo descrito en los numerales 2,3,4 y 5

anteriores, dan cuenta de la falta de prolijidad en la revisión de los do¡umentos que
sustentan las rendiciones por parte del servicio fiscalizado, I: cual no se aviene con
lo estipulado en el inciso primero del artículo 10 de la resolu:ión N" 30, de 20'15, de
este Organismo de Control, por cuanto éste precisa q,e "Se entenderá por

expediente de rendición de cuentas la serie ordenrda de documentos [...] que
acreditan las operaciones informadas, correspond ient:s a una rendición específica".

También transgrede lo dispuesto en la letra
b) del artículo 27, de la misma norma, en cuanto a que l;s unidaces operativas
otorgantes serán responsables, entre otros, de "Proceder a su revisión para
determinar la correcta .inversión de los fondos otogados', ni se a't¡iene con los
principios de control, eficiencia y eficacia dispuestos en el aiticulo 3', irciso segundo,
de la ley N' 18.575.

CONCLUSIONES

Atendidas la¡ cons deraciones expuestas
durante el desarrollo del presente trabaþ, la Subsecrctaría del lnterior ha aportado
antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar parte de las
observaciones planteadas en el Preinforme de Observaciores N" 522, de 2018, de
esta Entidad Fiscalizadora.

En efecto, al Þnor d¿ la información remit¡da
por esa repartición, se levantan las objeciones conteridas en el capí:ulo ll Examen
de la Materia Auditada, letra A Recursos transferidos a la JN lB durante el año 2017 ,

numeral 7, Rendición de cuentas de fondos traspasdos er, el año 2316 registrada
en forma errónea; letra B Sobre la presentación del Diputado Señor Leonidas
Romero Sáez, numeral 4 Falta de un acta de recepción 'Entrega, Aceptación y
Compromiso"; y en el capítulo lll Examen de Cuentas, numenal 2 lnconsistencia ent'e

ntidad de productos pagados versus productos rec bidos
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contenida en erca¡Íturo Aspectos o" åil[5,T]¿ff J,H:ä]i JXråt:ruffLï
de. Procedimiento: para Adquisiciones de Materiar Bomberir, punto s.r-rãiå oepublicación del marual viSente en la página web de la subsecretaría del lnterioi. I

capíturo il r Exan er de cuentas, nrr"tiì i"r:i:fl::i-:.,:Ji#;iilåifJ, i:
estipulados en el contratc (AC)1, la subsecretaríJdel lnterior deberá informar a esteorganisnó de c¡ntror, sobre ra pertinencià de ra rendición de ra suma oe
$ 15.167.950 cont:nida er,el lnvoice N' gs221472, de 2017, o acreditar el reintegro.
de los re:ursos in'¡olucrados, en un plazo de 30 dias hábiles, contado oã"ãL r"
recepción del presente informe, vencido er cuar, sin que eilo se haya.orf.b"do,
:: fr!!Þrá."1 reparo pertinente, ar tenor de ros artíiuros ss y sigúientes ã" iã r"yN" 10.336, de o:ganización y Atribuciones de esta contraroiía ê.;;i eilo, .¡nperjuicio de lo dispuesto en el artfculo 116 de la aludida ley N. 10.336.

capíturo il Examen de ra Materia Ardi,rdâTl,x g"*f,:,:iï:""ñiffiå:ñ1ffi:"fl
señór Leonidas R:mero sáez, numerar 5 Adquisición de ros cuatro carros [ãia 

"tcuerpo d¡ Bomb,eos de concepción, puntos 5.2 situación actuar de ù"'.ì"tro
carros, 5.3 Accidente suf-ido por er cano praca patente KDW-51 y 5.4 Aspectos
técnicos de los cuato carrcs bomba, sin perjuicio åe que dichos puntós no.ontièn"n
observaciones por,:uantotales vehículos aún no habían sido rendidos poi r" Jñcga la subsecretaria del lnterior, corresponde que esa repartición informe a esta
Entidad de control. en el plazo de 30 días hábilès, contados desde la ,"""p.ùn o"tpresente informe, er resultado de la revisión de los antecedentes que requirio a taJunta mediante el :ficio N" 2g.51s, de 201g, en el cual le solicitó enviar toda ladocumentación perr¡nenre para rendir ta adquisición o" à¡òhóJðåüà, ilil".--'

mantiener, ra entidad auditada 0"0",", ul3åå?ii1""::i"JF:,"irì:i:XîJ:¡"Xïff:
cumplimiento a'las normas regares y regramentarias que rigen ra materia en examen,entre las cuales se estima necesario cõnsiderar, a ro'menós, ras siguientes:

1. En cuanto a lo observado en elcapítulo I Aspectos de cc,ntrol lnterno, numeral I Falta de estipulación de plazos
para la entrega y -erisión de ta rendición de fondos (C)t, #;;ã;;r"t"i, jåËLra
remitir a esta Entid:d Fiscarizadora, ra oocumentac¡dn ãe respardo qr" à.r"Jñã ru.instrucciores sobre ra incorporación oe tos prazos pãra ra rendición'J" 

"ù"ni"., 
,,revisióh, crmunicación de resurtados y 

""nóion".,'"n 
un prazo de 60 días hábires,contado desde la re:epciór del presente informe.

2 con ci riaciones b anca rias conr"ccio,ååTse*""fl"" f Jå-iäi: i: *"j.:i#ïlsubsecretaría debeÉ remirir a este organismo Jà còntror ra oàclmentaô¡on qu" oe

1 (AC) Observación altarrente romotêiâ. Inexistencia de documentación de respaldo o con errores' (c) observacitn compteja lexisieniia le proceoimients iorãJr;;;.--'-*- {u,r L,oservacr(n compreja. ènciriacio¡es Bancarias confeccionadas manuarmente.
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cuenta de las gestiones que realice para la impleme¡rtación y uso del módulo de
conciliaciones bancarias en SIGFE 2.0, en igual plazo

En tanto para b observación del
numeral 3 Sobre el Manual de Procedimientos para Adquisiciones de Material
Bomberil, punto 3.2 Registro de proveedores incomp eto (MD)4, el servicio deberá
acreditar que la JNCB actualizó y completó la informæión en la página web de esa
Junta, en un plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción de este informe.

A su turno, en relaciin a la observación del
punto 3.3 Falta de publicación de los contratos de mderial rayor (MC)s, la entidad
auditada deberá enviar los antecedentes que compru:ben cue la Junta publicó los
contratos de material mayor vigentes en el plazo mencionad¿ en el pârafo anterior.

2. En lo que toca a lo señalado en el
capítulo ll Examen de la Materia Auditada, letra A Recursos :ransfericos a la JNCB
durante el año 2017 , numerales 1 Demora por parte d: la JNCB en rendir cuentas a
la Subsecretaría del lnterior (C)6 y 2 fardanza en la acaración de los gastos
observados (C)7, esa subsecretaría deberá adoptar as med das pertinentes para
que en lo sucesivo la JNCB remita oportunamehte las rendici':nes, como también las
posteriores aclaraciones a las observaciones formuladas a l;s mismas. Además de
establecer proced¡mientos que controlen que la información eritida por la Unidad de
Gestión de Riesgos y Emergencias esté acôrde a los montos efectivamente rendidos
y aprobados, de manera de velar por la veracidad de tales ant¡cedentes, informando
de ello en el plazo de 60 días contado de la recepción del pr=sente intorme.

' En cuanto al rumeral 3 lrregularidades en la
¡nformación sobre aprobación de rendición de cuenlas remitida por la Unidad de
Gestión de Riesgos y Ëmergencias (AC)8, la Subsecretaría del lnterior deberá
establecer procedimientos que permitan controlar que la inf:rmación emitida por la
referida unidad esté de acuerdo a las rendiciones, velando con ello pc,r la veracidad
de dichos antecedentes, informando de ello en el plazo de 60 días hâbiles contadc
desde la recepción del presente informe.

recu rsos asis n ad os pa ra er a ño 2 0 1 I 
"-[ii:TiT: 

j'::i ffi;î" iJ..ã:'lï"rî;ff å'
año anterior (C)s, la entidad auditada deberá remitir a este Organismo de Control la
documentación que acredite la rêndición y el resultado de la revisiÓn de los recursos
transferidos en el año 2017, en un plazo de 60 días háb, les, contado desde la
recepción de este informe, o en caso contrario adoplar las medidas para que sea
reintegrado por la entidad receptora de los fondos, lo que igualmente deberá informar
a esta entidad en igual plazo.

ry

4 (MC) Observación medianamente comp eja: lncumplimiento de normativa relacionada c([ el proceso ce compras.
5 (MC) Observación medianamente comp ejar lncumplimiento de normativã relacionada ctlr el proceso ce compras.
6 (C) Observación compleja: No presentación de las rendiciones de fondos.
7 (C) Observación complejar lncumplimioûto de procedjmientos administlativos.
3(AC) Observacìón altamente compleja: Transferencias efectuadas sin encontra'se las rerdjDiones anteriores aprobadas
e (C) Observación compleja: Transferencias efectuadas sin encontrarse las renúciones arÞriores aprobådas.
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ra inrormación conhb. *nten id a 
", ", 

ï;[1i:l#ä:Ëå :f,.åi:,iåi,3:XgiSf.i
la subse:retaría deberá velar porque los correspondientes registros contàoies
reflejan los montæ reallente adeudados y debidamente respãldados con los
antecedentes que den cu:nta de la aprobación efectiva de la renbición de cuentas,
manteniendo con dlo el c¡ntrol de los montos pendientes de rendición.

Sobre. lo indicado en el numeral
6 lncump imiento de lo dbpuesio por la ley de presupuestos en cuanto al tipo de
moneda en que se debíantraspasar los recursos (Mc)ìt, el servicio deberá acreditar
las.gestiores reali¡adas a efecto de modificar la glosa presupuestaria qu" purrit"
la transfe'encia en monda local, en el plazo ¿ã oo oias hábiles a cäntär de ta
recepción de este -:porte

En lo concerniente, a la letra B Sobre la
presentación del D.putado señor Leonidas Romero sáez, contenida en igual capítuloll, numeral 1 FatE de regulación del procedimiento de compra utiìízado än la
adquisicion de ros 100 carros bomba qti/lc¡tz, et servicio deberá, en lo suceiivo,
efectuar las validaciones ¡ertinentes en el proceso de revisión de las rendiciones,
velando.con ello que la JNCB aprique la normativa vigente que rigè sus
adquisiciónes.

En lo relativo al numeral 2 lmprocedencia de
rendir adquisición a plazo de los 100 carros bomba (MC)13, la subsecretaria Aã¡er¿
implemenlar e¡ el proceso de revisión de rendiciòn d'e cuentas, un controt que
asegure qJe, en lo sucesi'¡o, los conceþtos rendidos reúnan los requisitos pura åul.
incluidos dentro de ella, le manera que den cumplimiento a ro äi.pues[o dn ra
respectiva ley de prasupues:os.

' Acerca del numeral 3 Falta de revisión del
cumplimierto de las especifìcaciones técnicas de la'compra de 100 canos bomba(ç)'+' ra entidad auditaJa . deberá acreditar, documentadamente, ante este
organismo de. con:'or que tares carros cumpren con ras especiiicaciones indicadas
en las bases técnicas que respardan ra compra, en un prazo de 60 días hábires,
contado desde la re:epciór de este informe.

de ros cuarro carros para e{ cuerpo'de rlå'ff:'Jg Sï:ji:i..,"åfi,3rlîi:'i|:?:
en rendición de cuentas de la JNCB a la Subsecretaría del interioi 1C¡rs, l.tã ülümu
deberá remitir a esta contraloría General la documentación que acrèdite'la r."nà¡"¡on
de cuentas de los carros er revisión, solicitada med'ante su oficio Np 2g.515, de 27
{e ¡gRtierrbre de 2c18, a ra JNCB, junto corì er resurtado oe su rev¡sion, 

"n 
uÅ pi"ro

de 30 dias hábiles d=sde la recepción de este informe.

(c)-observación compreja ;eg¡skos cntabres eróneos, ¡ncompretos y/o desactuarizados.(N4C) Observæión mediana-lênte corl¡ôteja: lncumplim¡ento de ;ormaúva retacionaoa con el proceso de compras(N4c) observa:¡ón medianãrente corr,;teja: rncumirimi"nió Jé fä""iiri"ñt îr" oi"t" Ia normâtiva(lvlc) observa:ión medianrrenre con lrEj¿: tncumbrimieni; ;; ;;ii!;il;;i; ;; d"t" ra normativa.(c) observaci5n comptejar ¡exbtenci¡ dé docr.ent"c¡òn åJie!pãã;;;;;""är"r.
[u, (Joservact)n compt?ja: ro presenÞción de las rendiciones de fondos.
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de cuentas, numerar 1 rncumprimien," o3ì" o'r5,ÎJi:':i:i5ifåtJ:":iÏi :åil::
en cuanto a la modalidad de adquisición (MC)16, en lo suces vo el servicio deberá
validar, dentro del proceso de revisión de rendición de cuentas, la modalidad de
adquisición utilizada para cada compra, comprobando que esté acorde a la
normativa que se le aplica, velando con ello por el cumplimierto de la mlsma.

Sobre los nunerales 3 Pagos por gastos
administrativos no estipulados en el contrato; 4 Falta de información en los
documentos de respaldo (AC)17; y 5 Documentación de respaldo no coincidente
(AC)18, la Subsecretaría del lnterior deberá remitir a este Ojanismo de Control, la
respuesta al citado oficio N" 28,515, de 2018, en el c,-al solicita a la Junta
información que permita aclarar lo observado, en un plazo d; 30 días hábiles desde
la recepción del presente oficio. Además, dicha subsecreta-ía deberá evitar en el
futuro aprobar rendiciones respaldadas con documen:ación =rrónea.

En cuanto a las citadas observaciones
contenidas en el referido capítulo ll letra A, numelales 3. lrregularidades en la
información sobre aprobación de rendición de cuentas reritioa por la Unidad de
Gestión de Riesgos y Emergencias, 4 Transferencias de rec-rsos asiçnados para el
año 2018 existiendo saldos pendientes de rendiciór, del eño anterior, 5 Falta de
fidelidad de la información contable contenida ¿n. el rubro "Deudores por
lransferencias" y letra B, numerales 'l Falta de reEulació- del procedimiento de
compra utilizado en la adquisición de los 100 carros bomba, 2 lmptocedencia de
rendir adquisición a plazo de los 100 carros bomba, 3 Falta de revisión del
cumplimiento de las especificaciones técnicas de la compra de 100 canos bomba; y
el mencionado capítulo lll, numeral 1 lncumplimiento de lo d'spuestc en el manuàl
de adquisiciones en cuanto a la modalidad de adquisicio'1, corresponde que la

Subsecretaría del lnterior informe a esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días
hábiles contado desde la recepción del presente informe, el resultado de la

investigación sumaria instruida en ese servicio, rnediant= la resclución exenta
N" 4.941, de 2018, o, en su defecto, el estado en qu3 se enluentra dicho
procedimiento.

Respecto de las ¡bservaciones que se
mantienen, el servicio deberá remitir el "lnforme de Estado de Observaciones", de
acuerdo al formato adjunto en el anexo N' 7, en el plazo de 30 dias l'ábiles, o en el
que específicamente se haya otoçado, a partir de la recepcbn del presente reporte,
comunicando las rnedidas adoptadas y acompañando los antecedentes de
respaldos respectivos, según corresponda.

Finalmente, sobre las observaciones
contenidas en el capítulo l. Aspectos de Control
de Procedimientos para Adquisiciones de Mater

ntemo, nuñEral; 3 Sobre el Manual
al Bcmberil. puntos 3.2 Registro de

proveedores incompleto y 3.3 Falta de publicación de bs colúatos de material mayor
y capítulo ll. Examen de la Materia Auditada, letra A Reorrsos Trensferidos a la
JNCB durante el año 2017, numeral 6 lncumplimientr de lc dispuestr por la ley de

Observación medianamente compleja: lncumplim¡ento de procedimientc que dicte a normativa,
Observaclón altamente compleja: lnexistencia de documentación de reslaldo o clr errcres.
Observación altamente compleja: lnexistencia de documentación de resfaldo o c:r errotes.
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presupuestos en cuadto al lipo de moneda en que se debían traspasar los recursos,
Çategorizadas como Medianamente compleja (l/c), su corrécción ¿eneiã-ser
acreditada por parÞ del Ê.uditor lnterno del señicio, en el sistema oasetuimiento y
Ap.oyo.al cumpliriento rue esta Entidad de contror puso a disposiJion ¿å-¡",
entidades públicas. según lo dispuesto en el oficio N. 14.100, oe o oãJun¡o o" æra,
de este organisn-o de c.ontror, que imparte instrucción par" ta éfecró¡oñ-oq ro.procesos de seg riniento a las acciones correctivas requeridas por la contralbría
General, como resultado de sus fiscalizaciones.

Remítase al Ministrodel lnterior y Seguridad
Publica, al Auditor Ministerial de esa cartera de Ëstado, al subsecretar¡d deli;ieriory al Jefe de Audit:ría lnt:rna de esa subsecretaría y al Diputado ,ànui L"åniår,
Romero Sáez.

{

Saluda atentamente a Ud.,

MAfiITA NA\ÆA
Jo6 ttildd E$€*Lr

EspadåLs060ütantorù
Conffiâ ds h Rcglilcå
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ANEXO N" 1

Registro de proveedores publicado en página web de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.

, @ nÝ,ÂÝ.bombeaos.cli rtidex.çhp?opùo¡=aci¡-proveedcies*.viet! proveeaô.esa.ltenid=2 1l

l¡r.io , R€_¡rsifo de F.oýeeoÐles

Reg¡stro de Proveedores

AnÌeced€nles necesãrios para Ia iniorpomciôn coÍ1o proleedor

T¡po @@

CTJERPOS DE BOMBEROS

0(r0@

uente: Captura de pantalla del reg¡stro de proveedores d¡sponible en la página web www.bomberos.cl efectuada el 3 de agosto del 2018.
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ANEXO N" 2
Plan de Renovación Pro cto 100 car¡os

DETALLE CARRO NUEVO CARRO OUE REEMPLAZA
CUERPO COMPA ESPECIALIDAD MARCA ODETO PATENTE

Arauco Semi Urbano Berliet 770 KB6 FC-4759
Cañete 4 Semi Urbano Berliet 770 KB6 LN-9248
Chillán 6 Forestal Renault ME-160 DYXP-32
Chillán 7 Semi Urbano Foid c-8000 BF-6731
Chillán Semi Urbano Renault 85.1 50 LL-8006

5Chimbaron o Semi Urbàno Dod D-500 NF-3350
Cochamó 2 Forestal Renault 95.130 NK-8627
Coihueco Semi Urbano Berliet 770 KB6 BF-6725
Corral 2 Forestal Mercedês Benz 1.113 s/t
Curaco de Vélez Forestal Ford F-600D HC-6700
Curicó 7 Semi Urbano Renault s-170 FCDV-78
Florida J Forestal Ber¡iet 770 KB6 EU-3939
Freire 4 Forestal Denn¡s SS 133 xu-5628
Frutillar Ã Forestal Renault 95130 4X4 DYXP-46
Galvarino 2 Forestal Berliet 770 KB6 FCFG-62
Hi uelas 2 Forestal Renault 95.1 30 HG-7002
Hualañé 2 Semi Urbano Berliet GAK2O FBFC.43
Hué it 4 Semi Urbano Ford F-600D DZCC-40
La Un¡ón 6 Forestal Mercedes Benz 1.113 BZSC-77
La a Forestal Renauit 95.130 FBFC.58
Lastarria 2 Forestal Land Rover 109 s/tLonccche Semi Urbano Berliet 770 KB6 FX-7293
Los lamos 2 Forestal 95.130 DYXP.4OLos A¡des 6 Berliet 770 KB6 BJ-7 442
Lota 5 Semi Urbano Renault ME-160 LU-3665Marfa Pinto 2 Forestal BX.2 FCFC-68
Maullfn Forestal Berliet 770 KB6 FCDV-72Molina Forestal Bgrlie! 770 KB6 KV-3694Mulchén 2 Forestal Renault 85.'1 50 PB-9511

uén 2 Semi Urbano Mercedes Benz ¡.I lJ FCDY.37Pencahue 2 Semi Urbano Ford c-850 cG4064Pichilemu 2 Forestal Renault 95.I 30 BH-9524Puente Alto 7 Semi Urbano Renault s170 DYXP.42Puerto Octê 3 Forestâl Berl¡et 770 KB6 EG-8692Puerto Octã a Forestal Berliet 770 KB6 NK-8626Puerto Vares 1 Forestal Berliet 770 KB6 DYXP.76Puman ue 2 Forestal Renault 85.150 uB-4470Qu¡tratue Forestal Ford F-500 FCFC-66Requfnoa Semi Urbano Berliet 770 KB6 FCDV.TOReumén 2 Foreslal Mercedes Benz 1131 PW'2l90Rio Hurtado 2 Forestal Berliet 770 KB6 DYXP-67Romerâl Semi Urbano Berl¡et 770 KB6 FBZD.13rada Fa.1l¡l¡a 3 Semi Urbano Berliet GAK2O FCFG-58San Fernando 6 Semi Urbano Dod e D-500 DYXD.3O
nSa oséJ ed M o 2 Forestal Renault 95.130 DYXP-59San Pablo Forestal Berliet 770 KB6 EG-8686San Pablo Forestal Berl¡et 770 KB6 EG-8685San Pedro ce la

Paz 4 Semi Urbano Berl¡et 770 KB6 EU-3923
Temuco 10 Semi Urbano Renault s-170 FCDV.66Tirúa 2 Semi Urbano Ford c-8000 PN-8628Val arafso 16 Semi Urbano Mercedes Bênz ME-180 LN-2270
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GC-8056
DZHS.16
DZHR.95
NY.4903
BJ-7663
FLWP-82
GN-4718
FC.6754
TT-6199
TT-61 97
FCDV-74

Fúente: Planilla Excel "Plan dê renovación" y cuadro "Distribuciôn por C uerpo de Bomberos y fechas de
entrega proyecto 100 carros", ambos de la JNCB.
S/l: Sin infoimación,
' En el documento "Distr¡bución por Cuerpo de Bomberos y fechas de €ntrega prl:/ecto 100 tarros' no apârece

esta compañia en cambio aparece la compañia Fre¡re 5 con el mismo nodelo.

DETALLE CARRO NUEVO CARRO CUE REEMPLAZA
CUERPO COMP ESPECIALIDAD MARCA I''IODELO PATENTE

Viña del Mar o Forestal Renault ME-180 NN-3510
Yerbas Buenas 2 Forestal Renault 95.130 FCFG-60
Yumbel Semi Urbano Ford Carso FUFt--ôZ
Yunqav Semi Urbano lsuzu Fon¡vard YX-3009
Bulnes .) Semi Urbano 4X4 Berlìet 770 KB6 DYXP-56

5Câlbuco Sêmi lJrbãno Berliet 770 KB6 sB-4759
Carahue 4 Semi Urbãno 4X4 Dodqe D-500 FU-3555
Castro 1 Semi Urbano Renaul: G230 TW-3066

3Cherquenco Semi Urbano 4X4 lsuzu 250 RF-4502
Collipulli ó Semi Urbano Rênault G230 CXGJ-52
Conchalf I Semi Urbano Renault ME-160 DZHR-78

Semi urbano Renault s-170Coquimbo GD-9920
Coronel Seini Urbano Renault ME-160 s/l
Cunco Sem¡ Urbano 4X4 Berliet 770 KB6

95.130Curacautin 4 Semì ljrbano 4X4 Renault
2 Semi Urbano 4X4 Berliet 770 KB6Curarrehue

lllaÞel Semi Urbano Renault ME-180
La Lioua â Semi Urbano Berliet 770 KB6

Sem¡ Urbano 4X4 Merceces Benz ¿t .a 'laLaqo Ranco
5 Semi L,rbano Berliet 770 KB6Lautaro

Berliet GAK2OLebu Ã Sêmi Urbano 4X4
? Semi Urbano Berlìet 770 KB6Llanquihue

Llanquihue Semi Urbano Bèrliet 770 KB6
Berl¡et 770 KB6Loncoche 5 Semi [Jrbano

4 Semi Urbano 4X4 Berliet 770 KB6 GE-6974Lonqavf
F-600D GC-3424Lonquimav 2 Semi Urbano 4X4 Ford

Berliet 770 KB6 cG-9287Los Andes 4 Semi Urbano
Semi Urbano Berliet 770 KB6 BF-7864Los Anqeles 7

770 KB6 DCRK.84Semi Urbano 4X4 BerlietLos Muermos
Berliet 770 KB6 uB-M71Sem¡ UrbanoMalloa

Semi urbano Barliet GAK2O KV-3693Molina
1.'t13 GPSV-g5Semi Urbano 4X4 Mercedes BenzPa¡llaco

Mercedes Benz 1.113 CVJW-462 Semi lJrbano 4X4Pan UI il¡

DYXD-24Semi Urbano 4X4 Berliet 770 KB6Pica 2
Berliet 770 KB6 sG-22744 Sem¡ Urbano 4X4Pit uén

Semi lJrbano 4X4 Bêrliet GAK2O GC-8746Pìtru uén 7
s/t silSèmi urbano s/lPuchuncavf

Renault lvlE-180 DYXP-43o Semi UrbanoPuente Alto
FCFG-41Semi Urbano Farqo D-300Renaico 3
cE-9580Semi urbanô Berliet 440 KB6Punta Arenäs I
BF-67322 Semi Urbano Renault M-210San I nacro

Renault s-170 FCFG.53Semi UrbanoSan Vicente Ta UA

PN-8629Semì ljrbano 4X4 Berliet 770 KB6Temuco* þ
ù'lSemi Urbano Berliet 770 KB6Teno 3

HV-6252Berlìet 770 KB66 Semi UrbanoVallenar
FU-3560Sem¡ Urbano 4X4 Renau t 95.130Victoria 7

Ford F-600D CLGB-37Semi Urbano 4X4Victoria
uN-2184Sêmi urbano lsuzu ForwardYun a 4
CXDB-50Semi Urbano 4X4 Mercedes Berz 1.119Futrono
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coNTRALoRh cerurRRl_ DE t-A Repúellcn
DEPARTAMENTo DE AUDIToRhS ESPECIALES

UNINAD DE AUDITORÍAS ESPECIALE8

ANEXO N'3
lmágenes del estado del cano bomba modelo urbano está ndar C-2 de þa 4" Compañía dl Concepción ptaca patente KDW-51

lmagen l: Vista frontal ' lmag.n 2; Msta po8t6rior

Fuente: Fotografías realízadas por la comisión f¡scâliádorâ en servleio técnico sigdotd( en ¡nstâleciones de sKc, Ruta 5 Norte N. 15.800, el dla 30 de julio de2018.
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coNTRALoRfn eEruennl DE LA nçeúaucn
- oepARiNUE¡¡TO DE AÙDITORíAS ESPECIALES

UNTDAD DE AUDtroRfAs EsÞrcnles .

lmagen 3: Vista lateraldeiecia lmagen 4:-Vista lateral izquierda

Fu€nt€: Fotograftas realizadas por la com¡àión fiscalizAdoE enseMcio técnico Sigdotek en instalaçiones de SKC, Ruta 5 Norte N' 15.800, el dla 30 de julio de

M 20't8.
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coNTRALoRíR oerueRn¡- DE"IA ReBueUcR
DEpARTAMENTo DE AUDtroRhs EspEctAt.ES.,

uNtDAD. nF Alrnronhs espEctALËs

lm{geneì del interior ðe È cabina def cano bomba modelo urbano estàndar G2 de la 4a compañia d{ concepción placa pdente KÞw-s1.

FuenÞ: Fotograffas realizedas por la comisión fiscal¡zedó¡a en seM'cio técnico sigdotek en instalaciones de sKc, Ruta 5 Norte N. 15.800, eldfa 30 de jul¡o de2ol8. j
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coNTRALoRiR crrueRRl DE LA RgpueucR
DEPARTAMENTO DE AUDITORíAS ESPECIALES

UNIDAD DE AUDIToRÍAS ESPEoIALES

lmágenes detestado y documentos det carro bomba modelotlSåO.Ï;rí", c-3 de la 1" compañía.de concepdón placa patente KDW-50

F*- .a:rc

r

w.

Fuente: Fotograflas realizadas por la comisión f¡scalizadora en depe4denci€s de la 3a Compañía de Concepción el día I de agosto de 2018

I
KD VV"5ÛÐ ¿-{
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-' ' :', coNTRALoRÍn orNenru oe m RepúBLtcA
DEPARTAMENTo DE AUDIToRÍAS ESPECIALES

UNtDAD DE AUDtToRiAS FspFctAt Fs

ANEXO N" 5
lmágenes del estado del carro bomba modelo urbano estándar C-3 de la 6a Compañía de Concepción placa patente KDW-45.

4

tlr
*-

45

Ê

FCLIO:441!.1,1.¡3

c453fb7.16913

lllllilff ililiiilt!t

I
I
ü

ii,,. t \

- 160€30
___--*

ealizadas por la comisión fìscalizado"a en dependencias de la

tt
6a CompañÍa de Conce pción el dÍa I de agosto de 2018

Fuente: Fotografías r
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CONTRALORíA GENERAL E E LA IEPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE AUDITORfAS ES¡,ECIALES

UNIDAD DE AUDITORIAS ESPEC,iALES

ANEXO N'6 .

lmágenes del estado y documentos del carro bomba model: urbano estándar C-3
de la 9a Compañía de Concepción placa Patente KDW-52.

te
'.'

.,i
.)1, ..,.

¡

Ëltl3loì

Ý,r¡,¡ ¡.rnrñr..4¡*a.4

ïror,lh,_ : -

q

J
I

I

ÒffiFi ,a:'1t-L

j.,ý1,,.r'
F'

Fuente: Fotografias realizadas por la comisión fiscalizadora en dependelciâs de la 9" Compañía ce
Concepción el dla 7 de agosto de 2018.

\-
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE AUDITORíAS ESPFCIALES

t,NtnAn nF At-tLlti-ctRfAs ËspEctAt_Es

ANEXO N" 7

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORMEFINAI N" 552, DE 2018

OBSERVACIO-
NES Y/O

I]I:IMEI{TA
RIÔS DEL
SERVICIO

FOLTO O
NIIMFRACIÓN
nr:r: UMtfrl lU

-DE RESPALDO'

MEDIDA
IMPLEMFNTADA Y

SU
ÞÙúUIVtEN IAUIÚN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR tA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

âôhlTRALoRl^ cE¡tER^L Et'{ l}lrQRMr
. FINAL

secretar¡a deberá remitir a esta Entidad
Fisc¿lizarlnra. la donrmênîa.ión de respaldo
que acred¡te las instrucc¡ones sobre la
incorporación dè los plazos parâ la rendición de
cuentas, su revisión, comunicación de
resultados y sanciones, en un plazo de 60 dias
hábiles desde la recepción del presente
¡nforme-

Esa sub

repartición deberá rem¡tir a este Organismo
Control la documentación que dé cuenta de

las gest¡ones
¡mplementación y
concil¡aciones bahcarias en SIGFE 2.0, en un
plazo de 60 días hábiles a contar de la

lÀ
de

laque
uso de

ón de este oficio-

para
módulo

real¡ce
del

El servic¡o deberá acred¡tar que la JNCB
aclualizó y completó la ¡nformac¡ón en la página
web de la Junta Nac¡onal de Cuerpos de
Bomberos de Ch¡le, en un plazo de 30 días
hábiles desde la recepc¡ón de este informe, lo
que deberá ser val¡dâdo por aud¡toría interna
de ese servic¡o-

La ent¡dad auditada deberá comprobar que la
Junta publicó los contratos de material menor
v¡gentes en el plazo de 30 días háb¡les, lo que
deberá servaliCado porauditoría intema de ese
serv¡cio.

NIVEL DE
c(-,MPt F.nnan

Observac¡ón
compleja.

Observac¡ón
compleja.

Observación
medianamente

compleja.

Observación
medianamente

compleja.

MATERIA DE LA
OB$ERVACIÓN

Falta de
estiputac¡ón de
plazos para la
enlrega y revis¡ón
de la rendición de
fondos

Concil¡aciones
bancarias
confeccionadas
maóualmente

Reg¡stro de
proveedores
incompleto

Falta de
publ¡cación de los
contratos de
material mayor

N'OBSERVACIÓN

Capitulo l. Aspectos de
Control lntemo,
numeral l-

Cap¡tulo l. Aspectos de
Control Intemo,
numerâl 2.

I Cap¡tulo l. Aspectos de
I Control lntemo,

numeral 3- Sobre êl
Manual de
Procedim¡entos para
Adquis¡ciones dê
Material Bomberil,
punto 3.2.
Capílulo l- Aspectos de
Control lntemo,
numeral 3. Sobre el
Manual de
Proced¡mientos para
Adquisiciones de
Mater¡al Bomberil,

unto 3.3
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEpARTAMENIo DE AUDlroRÍAs ESPEoIALES

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES'

OBSERVACIO-
NÊS Y/O

COMENTA--
RIOS DEL
SERVICIO

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

ÒE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DocuMENTAClóN

DE RÉSPALDO

Lâ ent¡dad audilada deberá acreditar,
docutnerrlatlatt¡etr[e, dl|tc este Orgån¡3mo de
Control, que tales caros cumplen con las
especificaciones indicadas en las bases
técn¡cas que respaldan la compra, en un plazo
de 60 días hábiles desde la recepc¡ón de este
¡nfome.

El serv¡cio deberá adoptar las
pertinentes para que en lo sucesivo la JNCB
rem¡ta oportunamente las aclaraciones a.las
observaciones de la rend¡ción de dentas y
establecer procedim¡entos que controlen que la
¡nformación emitida por la Unidad de GestiÓn

de R¡esgos y Emergencias esté acorde a los
montos efectivamente rendidos y aprobados,
de manera de velar por la Yeraò¡dad de lales
antecedentes, intormando de ello en el plazo de
60 días háb¡les contado desde la recepc¡ón del

medidas

resente informe.

REOUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME
FINAL

La subsecretaria deberá adoptar las med¡das
pertinentes para que en lo suces¡vo fa JNCB
remita oportunamente las rendiciones,
¡nformañdo de ello en el plazo de 60 dias
háb¡les contado desde la recepción del
presente informe.

Observac¡ón
compleja.

Observâc¡ôn
medianamente

compleja.

Observación
compleja.

Observación
compleja.

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

¡ncumplimiento de
lo d¡spuesto por la
ley de
presupuestos en
cuanlo al tipo de
moñcdo on quo oo
debiån lraspasår
los recuÍsos

Falta de rev¡sión
del cumphmrenlô
de las
especificaciones
lécnicas de la
compm de 100
canos bomba

Demora por parte
de la JNCB en
rendi¡ cuentas a la
Subsecretaria del
lnterior

Tardanza en la
aclaración de los
gastos
observados

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Capítulo ll. Exemen d3
la Materia Auditada,
lelra A. Recursos
transferidos a lá JNCB
üuränlc el äñu 2017,
nr¡meral 6.

Capitulo ll. Examen de
lâ Malena Audfada,
letra B. Sobre la
presentación del
Diputado Señor
Leon¡das Romcro
Sáez, numeral 3.

Capítulo ll. Examen de
la Materia Auditada,
letra A. Recursos
transferidos a la JNCB
durante el año 2017,
numeral 2.

N" OBSERVACIÓN

Capitulo ll. Examen de
la Materia Auditada,
letra A. Recursos
transferidos a la JNCB
durante el año 2017,
numeral '1.
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
.- DEPARTAMENTO DE AUDITORíAS ESPECIALES

UNIDAD DE AUDITORiAS ESPECIALES

BSERVACIO.
NES Y/O

COMENTA.
RIOS DEL
cERVtCTO

FOLTO O
NUMËRACIÓN
DOCUMENIO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR TA
OBSÉRVACIÓN SOLICIÍADA POR

CONTRALORh GENERAL EN INFORME
FINAL

La repaúción deberá ret¡r¡lir a esta Contraloria
General la docl¡menlackln qllê affêrtúê la
lendlëlôn dë ôUêl'ltâS de los caros en revisiôn,
sol¡citada mediânte su olìcio N" 28.515, de 2Z
de sept¡embre de 2018, a la JNCB, además del
rcsultodo do lû rov¡oión, en un plâzù rlê gO ú¡ás
háb¡les deEde la reccpción de este informe.

ecretaria del lnterior deberá informar,
sobre la pertinencia de la rend¡ción de la suma
de $ 15.167.950 contenida en et lnvoice
N" 95271472 de 2017, o acreditar el reinþgro
de los recursos involucrados, en un plazo de 30
dias hábilqs, contados desde la recepc¡ón del
presente ¡nforme, vencido el cual, s¡n que ello
se haya comprobado, se formulará el reparo
pertinente, al tenor de los ariículos g5 y
srgu€ntes de la ley N" 10.336, de Organizacióñ
y Atribuciones de esta Contraloría General.
Ello, sin perjuic¡o de lo dispuesto en el artic lo
1 16 de la alud¡da ley N" 10.336.
Además, el servic¡o deberá rem¡tir la respuesta
al oficio N" 28.515, de 2018, en el cuat sol¡c¡tó
a lâ Junta información que permita aclarar lo

La Subs

hábi lesasd30deazopunnrvadqobse
ladesde del nte oficio.

EI serv¡cio deberá rem¡t¡r la respuèsta al oficio
N" 28.515, de 2018, en elcuatsol¡citô a la Junta
información que permita aclarar lo observado,

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Observación
compleja.

Observac¡ón
altamenle
compleja.

Observac¡ón
altamente
compleja.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Dgmora cn
rond¡ciôn de
cuenta de la JNCB
a la Subsecretaría
del lnlÊrior

res

Falta de
infomac¡ón en los
documentos de

N'OBSERVACIÓN

ÜâpÍulo ll. Examen de
la Materia Aud¡tada,
letra B. Sobre la
presentaclôn del
fl¡Frúarlo Señar
Leondas Romero
Sáez, numeml 5. Sobre
la adqu¡sic¡ón de los
cuatru ùâ uô p¿t¿ cl
Cuerpo de Bomberos
de Concepc¡ón, punto
5.1.

Cap¡tulo lll. Examen de
Cucntas, numeral 3.

uentas, numeral 4.
Capífulo lll. Examen de
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEpARTAMENTo DE AUDlroRíns especnms

UNtDAD or RuoltoRhs ESPEcIALES

OBSERVACIO.
NES Y/O

COMENTA-
RIOS DEL
SERVtCIO

FOLTO O
NUMERActóN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y.su
DoCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

La ent¡dad auditada deberá rem¡lir a este
Organismo de Control la documentac¡ón que
aarprlitê la renrlirjrin y anrnhación rlel tolal de
Ios recursos transferidos en êl año 2017, o eî
caso contrario las medidas âdoptadas para el
reinteoro de tales fgndos, en un plazo de 60
Jias l-ubiles, ¿onlado dcsdc la rcocpoton do
este ¡nforme.
Además, conesponde que el serv¡c¡o ¡nforme a
esta Entidad qe Control, en el plazo de l5 dias
háb¡les contado desde la recepc¡ón del
presente ¡nforme, el resultado de la
¡nvest¡gación sumaria instru¡da en la
Subsecretaria del lnterior, med¡ante lâ
resoluc¡ón exenta N'4.941, de 2018, o, en su

ue se encuentfa.el estado endefecto

La Subsecretaria del lnterior deberá establecer
proced¡m¡entos que permitan controlar que la
¡nformaciôn em¡tida por la referida unidad esté
de acuerdo a las rend¡ciones, velando con ello
por la ireracidad de d¡chos antecedentes,
¡nformando de ello en el plszo de^ 60 días
contado de la recepc¡ón del presenle ¡nforme.
Además, conesponde que el servic¡o informe â

esta Entidad de Control, en el plazo de 15 días
hábiles contado desde la recepc¡ón del
presente ¡nforme, el resultado de la

¡nvest¡gación sumaria ¡nstruida en la
Subsecretaría del lnterio¡, mediante la
resolución exenla N" 4.941, de 2018, o, en su
défecto. el estädo en que se encuentra.

REOUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME
FINAL

en un plazo de 30 días háb¡les desde la
recepción del presente oficio.

Observación
compleia.

Observación
altamente
compleja.

Observac¡ón
altamente
compleja

. NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Transferenc¡as de
recufsos
aslgfladus uärä el
âño 2018
existiendo saldos
pend¡entes de
rendic¡ón del año
anterior

MATERIA DE LA
OBSERVAC¡ÓN

no
Documentac¡ón'de respaldo
coinc¡dente

lnegularidades en
la ¡nformación
sobre aprobac¡ón
de rendic¡ón de
cuentas remitida
por la Unidad de
Gestión de
Riesgos y
Emergencias

Capítulo ll. Examen de
la Materia Aud¡tada,
letra A. Recursos
transferidos a la JNCB
durante el año 2017,
numeral 3-

Çapítulq ll. Examen de
lâ MäÎërla Audlta{ä,
letra A Recr.trsos
transferidos a la JNCB
durante el año 2017,
numeral 4.

N" OBSERVACIÓN

Capítulo lll. Êxamen de
Cuentas, numeral 5.
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE AUDITORíAS FSPFCIALES

UNIDAD DE AUDIIORhS ESPECIALES

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

OBSERVACIO-
NES Y/O

.COMENTA-

RIOS DËL
SEI{VIUIU

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE REoNALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA. OBSERVACIÓÑ SOLICITADA POR
CONTRALORíA GENERAL EN INFORME

FINAL

que el seryicio informe a esta
Entidad de Controt, en el ptazo de .15 días
háb¡les, contados desde la recepc¡ón del
presente informe, ol resultûdo dc la
lllvsüllÍãdôn ôumana tñ6lntidâ. Éù la
Subsecretaría del lnterior, med¡ante resolución

Conesponde que el servicio ¡nforme a esta
Ent¡dad de Control, en el plazo de 15 días
hábiles conüado desde la recepción del
presente informe, el resultado de la
investigación sumaria instru¡da en ta
Subsecretariâ del lnter¡or, med¡ante la
resolución exenta N" 4.941, de 20.1g, o, en su
defecto, el estâdo en que se encuentra.

Corfesponde

defecto, elSuo, enat201de941N" 4exenta
se eueen qestado

' NIVEL ÐE
COMPLEJIDAD

Observación
rùn f fr.j¿

Observación
medianamênte

compleja.

Observac¡ón
med¡anamente

compleja.

Observación
compleja.

Observac¡ón
medianamente

compleja.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Falta de fidelidad
de la ¡nformación
contebls
contcnida en cl
rr¡l-¡r u rDeuúu¡gs
por
lransfeÍencias"

l- âltâ dc
regulación del
proced¡miento de
compra ut¡l¡zado
en la adqu¡s¡c¡ón
de los 100 carros
bomba

lmprocedencia de
rendir adqu¡sic¡ón
a Þlazo de los 100
canos bomba

Falla de rev¡sión
del cumpl¡miento
de las
especificaciones
técnicas de la
compra de. 100
caros bomba
lncumpl¡miento de
fo dispuesto en el
manual de
adqu¡siciones en
cuanto a la
modal¡dad de

tcton

N'OBSERVACIÓN

Cap¡tulo ll. Examen de
la Materia Auditada,
letrâ A. Recursos
lra nstPri.tìs a la JIICE
durarrte el año 2017,
numeral 5-

Capflulu ll. Flä te tlë
la .Mater¡a Aud¡tada,
Ietra B. Sobre la
presentac¡ón del
Diputado Señor
Leon¡das Romero

numeral l.sá
Capítulo ll. Examen de
la Materia Auditada,
letra B. Sobre la
presentación del
Diputado Señor
Leonidas Romero

numeral 2Sá
Capítulo ll. Examen de
la Materia Auditada,
letra B. Sobre la
Presentación del
Diputado Señor
Leonidas Romero

numeral 3-

Capítulo lll. Examen de
Cuentas, numeral 1.
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